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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

Excmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

« Desde 1 de Junio det año que c o rre , y  a fin de 
evitar en cuanto sea posible las funestas consecuen
cias de los abordajes en la m ar, todos los buques de 
las Marinas de guerra y m ercante nacional, así de  
travesía como de cabotaje y pesca, llevarán las luces 
de situación que á continuación se expresan; y  e n  
las probabilidades de encuentro, ya en la m ar ó ya 
al anc la , observarán las reglas y artículos siguientes:

Artículo 4.® Todo buque de vapor que navegue con 
solo las velas se considerará como buque de vela , y  el 
que navegue á vela y m áquina, como buque de vapor.

REGLAS RELATIVAS k  LAS LUCES.
Art. 2.* Las luces que se determ inan en los artículos 

siguientes deben llevarse encendidas, con exclusión de 
tocia o tra , desde la puesta á la salida del sol en todo tiempo.

Art. 3 /  Los buques de vapor cuando se hallen  en m ovim iento deberán llevar las luces siguient s :
E n el tope del palo trinquete , una luz blanca dispues

ta de modo que su ifradiación sea uniform e y no in te r 
rum pida en la extensión de un arco horizontal de 20 
cuartas de la aguja , contadas 10 á cada banda desde la 
dirección de la proa , con un alcance que la haga visible 
a 5 m illas, por lo m énos, de distancia en una noche oscura, pero sin niebla.

A estribor, un farol v e rd e , colocado de modo que 
produzca una luz del mismo co lo r, uniform e y no in te rrum pida en la extensión de nn  arco horizontal de 10 cuartas de la ag u ja , contadas desde la proa del buque 
hacia estribor, v  de un  alcance que la haga visible á 2 
millas, por lo m énos, de distancia en una noche oscura, pero sin niehla.

A babor, un  farol ro jo , colocado de modo que p ro 
duzca una luz del mismo color , uniform e y no in te rrum 
pida en un arco horizontal de 1 o cuartas de la aguja, con
tadas desde la proa del buque hácia b ab o r, con un  al
cance que la haga visible á t  millas, por lo ménos, de dis
tancia en una noche o scu ra , pero sin niebla.

Estos faroles de los costados tendrán , por la parte  de 
dichos costados, pantallas en dirección de popa á proa 
que excedan 9 » centím etros hácia proa de la luz, á fin de 
que la verde no pueda descubrirse desde lá  parte  de b a bor , n i  la r#ja desde la de estribor.

Art. 4 /  Lo^ buques de vapor, cuando den rem olque, 
deben llevar, además de los faroles de los costados, dos 
luces blancas verticales en un tope, las cuales servirán  
para distinguirlo de los demás buques de vapor. Estas 
luces serán iguales á la luz única que llevan en el tope 
los vapores que van independientes.

Art. 5.* Los buques de vela, navegando solos ó á re 
molque, llevarán l is mismas lucCvS que los buques de v a 
p or en movimiento, excepto la luz blanca del tope de trinquete, que nunca deberán usar.

* * Cuando l°s buques devela sean de tan pequeñas dimensiones que los faroles verdes y rojos no pue
dan colocarse de un modo fijo, se tendrán sin em bargo 
encendidos y listos sobre cubierta, en sus bandas respec
tivas, para manifestarlos á todo buque que se juzgue p ró 
ximo, y con bastante tiempo para im pedir el abordaje.

Estas luces portátiles se deben ten er á la vista todo el 
tiem po qne sea posible, y de modo que la luz verde no 
pueda distinguirse por la parte de babor, ni la roja tam 
poco pueda verse por la parte de estribor.

Para que estas prescripciones sean de aplicación más 
segura y sencilla, los faroles estarán pintados exterior- 
m ente del color de la luz que despidan, y deberán estar 
provistos de las pantallas convenientes.

Art. 7.* Los buques, tanto de vela como de vapor, fon
deados en radas, canales d otros sitios frecuentados, te n 
drán , desde la puesta á la salida del sol, una luz blanca, 
colocada á una altu ra que no exceda de 6 metrps sobre 
la borda y que proyecte una luz uniform e y no in te r 
rum pida en todo el horizonte hasta una distancia por lo ménos de una milla.

Art. 8.* Los buques de vela de los Prácticos no tienen 
obligación de llevar las mismas luces que se exigen á los 
otros buques de vela; pero deben tener en un  tope una 
luz blanca, visible desde todos los puntos del horizonte, 
y  adem ás dejarán ver o tra luz de cuarto en cuarto de hora.

Art. 9.® Las barcas pescadoras sin cubierta y todos los 
demás buques que carezcan igualm ente de ella, no t eñen 
obligación de llevar las luces de los costados que se exi
gen á los otros buques; pero si no tuvieren faroles de es
ta oíase, deberán usar uno que tenga por uno de sus lados 
un  cristal verde de corredera, y por el otro uno rojo, de 
m anera que al acercarse un buque puedan enseñar este 
farol oportunam ente para im pedir el abordaje, teniendo 
cuidado que la luz verde no pueda distinguirse desde babo r ni la roja desde estribor.

Los barcos de pesca y todos los demás buques sin cu 
b ierta que estén ai ancla ó que se hallen pescando sin 
m overse de un sitio deben m anifestar una luz blanca.

Estos mismos buques pueden hacer uso además de 
u n a  luz visible con cortos intervalos si lo creen conven iente.

SEÑALES EN TIEMPO DE NIEBLA.
Art. 10. En tiempo de niebla, tardo de noche como de dia, los buques haran las señales siguientes, cada cinco minutos por lo ménos:

Los buques de vapor navegando harán  sonar el silba
to de vapor que está colocado delante de la chim enea á 
una altu ra  de 2,40 m etros sobre la cubierta alta.

Los de v e la , cuando naveg u en , tocarán una corneta. 
Lo de vapor y los de vela cuando estén parados, ó sin 

m ov im ien to , tocarán la campana.
REGLAS RELATIVAS AL RUMBO.

Art. 41. Si dos buques de vela navegan de vuelta en 
contrada ó con corta diferencia y hay riesgo de abordaje, 
m eterán  ambos sobre estribor para darse el costado de 
babor.

Art. 12. Cuando dos buques de vela sigan rum bos que 
se crucen  y se expongan á un ab o rd a je , si van de distin 
ta m u ra , el que ciñe por babor m aniobrará de m odo que 
no haga a lte ra r la derro ta al que ciñe por e s tr ib o r ; sin 
em bargo, en el caso en que el buque que vaya am urado 
por babor ciña to d o , y e l otro vaya más desahogado, este 
últim o debe m aniobrar de modo que no em barace á aquel; 
pero si uno de ellos* va en popa ó ám bos tienen el viento 
por la misma b an da , el que lo tenga efr popa ó descubra 
al otro por sotavento, m aniobrará convenientem ente para 
no  em barazar la derro ta  de este último.

A rt 43. Si do# buque# de vapor navegando á m áqui

na van de vuelta en contrada, ó con co rta  d ife ren c ia , y 
tienen peligro de ab o rd a je , ámbos m eterán sobre estribor 
á fin de pasar uno á babor del otro respectivamente.

Art. 14. Si dos buques de vapor navegando á m áqui
na siguen derrotas que se cruzan y están expuestos á un 
abordaje, el que vea al otro por estribor m aniobrará de 
modo que no haga alterar el rum bo de aquel.

Art. lo. Si dos buques, uno de vela y otro de vapor 
navegando á m áqu ina , siguen derrotas en que puedan 
ab o rd arse , el buque de vapor m aniobrará de modo que 
no haga a lte ra r el rum bo al de vela.

Art. 16. Todo buque de vapor navegando á m áquina 
que se aproxim e á otro buque con riesgo de abordaje 
debe d ism inuir su andar , parar ó ciar si es necesario. 
Todo buque de vapor navegando á m áquina deberá a n 
d a r ,  en tiempo de n ieb la , con velocidad moderada.

Árt. 17. Todo buque que pase á otro deberá gobernar 
de modo que no em barace la derro ta  de este últim o.

Art. 18. Cuando á consecuencia de las reglas an terio 
res uno de los dos buques debe m aniobrar de modo que 
no moleste al o tro , este debe, no obstan te , arreg lar sus 
m aniobras á las reglas que siguen:

Art. 19. Al observar las reglas anteriores deben los 
buques tener en cuenta todos los peligros de la navega
ción. A tenderán tam bién á las circunstancias particulares 
que puedan hacer necesaria la falta de observancia de 
estas mismas reglas, á fin de evitar un peligro inm ediato.

Art. 20. Las reglas anteriores no se rv irá n , sin em bar
go, para libertar á u n  b u q u e , cualquiera que s ea , ni á su 
C apitán , n i á s u  tripulación , ni á los arm adores, dé las 
consecuencias de dejar de llevar las luces, no hacer las 
seña les , faltar á la vigilancia conveniente ó com eter cual
qu ier descuido en las precauciones que aconsejan la prác
tica cor iente de ía navegación ó las circunstancias p a r
ticu lares del caso.

Los C apitanes g enera les  de  los dep a rtam en to s ; los 
C om andantes g enera les  de ap o stad ero s y escu ad ras  y 
'los C om an dan tes de  las estaciones y b u q u e s  sueltos, 
v ig ila rán  el exacto  cu m p lim ien to  de cu an to  va  o r 
d e n ad o ; ex ig iendo  la  o p o rtu n a  re sp o n sab ilid ad  á los 
funcionarios su b a lte rn o s  q u e  to le re n  en  lo m ás m í
nim o la in fracc ión  de estas reglas.

Dado en  Palacio á  ocho de A b ril de  m il ochocien
tos sesen ta  y tres .— Está ru b r ic a d o  d e  la Real m ano.™  
E l M inistro de  M arina , F rancisco  de  Mata y Alós.»

Lo q u e  de  Real o rd en  com unico  á V. E. p a ra  no
ticia de  esa C orporación. Dios g u a rd e  á V. E . m uchos 
años. M adrid  9 de  A b ril de  1863. %

MATA.
S r. P res id en te  de la  Ju n ta  co n su ltiv a  de  la A rm ada.

MINISTERIO DE LA GOBERNARON.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de Mérida para procesar á Rafaél Carrasco; 
guardia m unicipal de la Puebla de la Calzada, ha con
sultado lo siguiente:

« Excmo. S r . ; Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el G obernador de Badajoz denegó la 
autorización solicitada por el Juez de p rim era instan
cia de Merida para procesar á Rafaél Carrasco, guar
dia m unicipal de Puebla de la Calzada.

R esu lta :
Que en la noche del 21 de Agosto del año último 

el citado guardia m unicipal se presentó al Teniente 
de Alcalde de la villa dándole aviso de que acababa 
de arrestar en concepto de detenidos á los herm a
nos Saturio y Juan Rodríguez per haberles encon
trado bebiendo vino en una taberna en hora que 
no estaba perm itido y en estado de em briaguez, y 
porque le habían desobedecido y resistido á mano 
arm ada en el acto de conducirlos á la cárcel; añadió 
que al hacer uso del sable para contener la resisten
cia del Saturio, que se hallaba arm ado de una nava
ja  , cogió el segundo dicho sable por la h o ja , y al re
tirarlo Carrasco resultó herido aquel ,en la mano de
recha :

Que abierta la consiguiente información sumaria, 
se citó á Carrasco para que se ratificase en su denun
cia, y en ella expuso que la noche anterior habia sa
lido, como de costum bre, á vigilar para conservar la 
tranquilidad  pública, acom pañado de los m unicipa
les Manuel Hernández y Fernando Castaños, y cuan
do estaba haciendo la ronda se acercó Diego AivareZ; 
dueño de una taberna situada en la plaza, manifes
tándole que se encontraban en ella bastante bebidos 
los mencionados Saturio y Juan  Piodriguez, á quie
nes no habia podido hacer salir de su casa á la hora 
de cerrar el puesto porque no escuchaban sus amo
nestaciones :

Que consiguiente á ello, ordenó á los Rodríguez 
que se retirasen á su casa á descansar; á lo que, se
gún decia, por dos veces le contestaron con malos 
modos, y le desobedecieron; y como conociese que 
la desobediencia procedía de la em briaguez en que 
se hallaban, se valió de la fu erza ; y auxiliado de sus 
com pañeros, los cogieron por los brazos y los e sp u l
saron á la calle:

Que para evitar ulteriores consecuencias, de
term inó arrestarlos por via de detención, y que 
cuando m archaban en dirección de la cárcel v les 
reconvenía sobre sus excesos y mal com porta
m iento, el Saturio habia sacado y abierto la navaja; 
colocándose en actitud de acom eter al m unicipal, 
que tuvo necesidad de ponerse en actitud de defensa 
con su sable desenvainado, cuya arm a cogió el Juan 
R odríguez, agarrándole por el corte con la mano d e
recha: .

Que habiendo hecho esfuerzo Carrasco para que 
Rodríguez soltase el sable, éste se habia cortado en 
el dedo de dicha mano; y o rn o  consideraron el he
cho como resistencia grave á la A utoridad, llevaron 
á efecto el arresto de los dos herm anos, quitándoles 
la n av a ja , que entregaron al Teniente d e  Aíealde:

Que llamados á declarar los dos herm anos dete
nidos, no han contradicho en el fondo lo depuesto 
por el municipal C arrasco, que á la vez confirmaron 
los dos guardas que dijo le acom pañaban en la noche 
de la o cu rrencia : *

Que citados igualm ente otros varios sujetos que 
sa hallaban en la taberna , todos manifestaron que no 
podían dar razón de cosa alguna; porque distraídos 
e n ju g a r  y en conversación, no se habían apercibido 
del suceso :

Que habiéndose m andado que dos facultativos re
conociesen al lesionado y manifestasen su dictamen 
acérca dé la herida, dijeron que podía calificarse de 
leve; que la habían curado de prim era intención, y 
que si bien el paciente indicó que el vendaje lo ha
bía llevado por espacio de un m es, no debían haber
le molestado los dolores ni la supuración, según se 
deducía de no haber reclamado asistencia facultativa, 
y concluían diciendo que á su juicio la herida debía 
haber tardado en curarse de ocho á diez d ias, v ique 
el dedo habia quedado útil para dedicarse á sus ta
reas habituales y sin defecto alguno:

Que en vista de todo esto, y habiendo expuesto 
el Promotor fiscal del partido que reputaba á Carras
co comprendido en el caso de que trata el art. 345 
del Código penal, el Juez de prim era instancia solici
tó del Gobernador de la provincia le autorizase para 
continuar los procedimientos contra el m un icipal, lo 
cual denegó el Gobernador, de conformidad con el 
parecer del Consejo provincial, en que, según se de
ducía de lo mismo que se acaba de relacionar, nada 
habia que hiciese sospechar que Carrasco fuese reo 
de lesiones.

Visto el art. 345 del Código p e n a l, según el cual 
incurre  en pena el que causase á otro lesiones que 
produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por 
cinco ó más dias, ó necesidad de la asistencia de fa
cultativo por igual tie m p o :

Considerando que si bien aparece que las heridas 
que Rodríguez recibió fueron con el sable del guardia 
m unicipal Rafaél Carrasco, no consta que este las 
ocasionara por un  acto de su vo lun tad :

Considerando que nada aparece en el expediente 
que contradiga las declaraciones del mismo guardia 
m unicipal, y que en esta atención debe adm itirse co
mo cierto cuanto el mismo depuso y confirman los 
otros dos guardas que le acom pañaban :

Considerando, por tanto, que no hay m éritos para ; 
calificar de abuso el proceder de Carrasco en el caso j 
de que se trata;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R eina Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 37 de Marzo de 1863.

1 7 A A M O N D E .

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  H , por la gracia de Dios V la Consti

tución de la Monarquía Española R una de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabetl: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre p a r te s , de la 
una D. Melchor Orliz de Z a ra te , Capellán castrense 
retirado, y en su nom bre el Licenciado D. Venancio 
de Fresneda, dem andante; y de la otra mi Fiscal; 
representando á la Adm inistración, dem andada; so
b re que se revoque la Real orden de 20 de Junio 
de 1861, expedida por el Ministerio de Hacienda, por 
la cual se denegó á D. Melchor Ortiz de Zarate el de
recho á haber pasivo , y declare válida y subsistente 
la de 6 de Mayo de 1856, expedida por el de la Guer
ra , concediéndole las dos quintas partes del sueldo 
que disfrutó en activo servicio.

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: 
Que por la citada Real orden de 6 de Mayo de 

1856, y de conformidad con lo expuesto por el T ri
bunal Suprem o de Guerra y Marina en acordada de 29 
de Abril an te rio r, se concedió á D, Melchor Ortiz de 
Zárate el retiro con las dos quintas partes del sueldo 
de 700 rs. que habia disfrutado en actividad , ó sean 
280 rs. vn. al mes que le correspondían por sus años 
de servicio , conforme á lo prevenido en la regla 1.a, 
disposición 26 de la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835, Real orden de 30 de Julio de 1850 y 
artículo 41 del reglamento vigente :

Que comunicada oportunam ente dicha Real o r
den á la Junta de Clases pasivas para los e fe ‘tos cor
respondientes se negó á cum plim entarla; fundándose 
en ser de su competencia y no de la del Tribunal Su
prem o de Guerra y Marina la clasificación de los Ca
pellanes castrenses:

Que en su v irtud  procedió la expresada Junta á 
form ar á Ortiz de Zárate la correspondiente clasifica
ción; reconociéndole en 24 de Enero de 1861 13 
años, 7 meses y 18 dias, y declarándole sin derecha 
á goce de haber pasivo por no reun ir los años de ser
vicio que requería el art. 26 de la ley de 26 de Mavo 
de 1835:

Que no conformándose D. Melchor Ortiz de Zára
te con la anterior clasificación por no haberle reco
nocido 7 años , 5 meses y 21 dias que se halló en si
tuación de reem plazo, acudió en su nom bre D. Ve
nancio de Fresneda á mi Gobierno en 27 de Febrero 
siguiente con la pretensión de que se declarase que 
las clasificaciones y señalamiento de haber pasivo á 
los Capellanes castrenses correspondían al Ministerio 
de la G uerra y Suprem o Tribunal de G uerra v Mari- 

Y Que por consecuencia procedía cum plirse la 
Real óraen ele 6 de Mayo de 1856, ó que en otro caso

se arreglase la Junta en la nueva clasificación que 
hubiese de hacer á las disposiciones y reglamentos 
que, r especto á retiros; rigiesen para los Capitanes de 
ejército, por estar considerados como tales y rep u ta
dos como verdaderam ente militares los Capellanes 
castrenses:

Que la Junta de Clases pasivas en 31 de Marzo 
informó que, con sujeción á lo prevenido en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 
1849 y Reales órdenes de 10 de Marzo de 1855 y 30 
de Setiem bre de 1857 dictadas por el Ministerio de 
Hacienda, no habia podido ménos de sujetar la clasi
ficación de Ortiz de Zárate á las prescripciones de 
las leves de 26 de Mayo de 1835 v 25 de Julio de 
1855 y demás disposiciones vigentes en materia de 
clases pasivas; deduciendo en su consecuencia todos 
aquellos abonos que no estuviesen en armonía con 
dicha legislación, y que no podia reconocerle el de
recho á las dos quintas partes de su haber, porque 
con las deducciones que se expresaban en la hoja que 
se acompañaba no reunía tiempo bastante para optar 
á señalamiento de haber en su situación de retiro, 
equivalente á la de jubilado.

\ is la  la Real orden de 20 de Junio de dicho año 
de 1861, por la cual, de conformidad con el parecer 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda,,se 
desestimó la solicitud del D. Melchor Ortiz de Zárate, 
se confirmó el acuerdo de la Junta y se declaró que 
en su actual situación no tenia derecho ni aun al go
ce del m ínim un de haber pasivo por no reunir 20 
años de servicios efectivos, que para ello se requerían:

Visto el recurso de alzada que el Licenciado Don 
Venancio de Fresneda, en nom bre del interesado, 
presentó en 12 de O ctubre en dicho Ministerio y re 
produjo ante eL Consejo de Estado en otro escrito de 
14 de Enero del año próximo pasado, con la p re ten 
sión de que se revoque la Real orden de 20 de Junio 
de 1861, y declare válida y subsistente para los efec
tos oportunos la de 6 de Mayo de 1856, expedida por 
el Ministerio de la Guerra, declarándose préviam ente 
que el Tribunal de G uerra y Marina estuvo en su lu
gar y derecho al clasificar á D. Melchor Ortiz de Zá
rate:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal de 30 
de Junio último, pidiendo se absuelva déla dem anda 
á la Administración y se confirme la Real orden im 
pugnada en todos los extremos que comprende:

Visto el Real decre to  de 28 de  D ic iem bre de  1849:
Vista la Real orden de 10 de Setiem bre de 1846.
Considerando que el artículo 2.° del Real de * 

creto de 28 de Diciembre de 1849 solo exceptúa 
del conocimiento privativo que el artículo 1.° a tri
buye al Ministerio de Hacienda en las clasificacio
nes de los empleados de todas las carreras, á los Je
fes, Oficiales y tropa del ejército y arm ada y los ca
pellanes de regimiento no son Oficiales, por más que 
tengan la consideración de Capitanes:

Considerando q u e , conforme á la Real orden ci
tada de 10 de Setiem bre de 1846; los convenidos de~ 
Yergara se equiparan á los cesantes por separación, 
á quienes, según la expresada ley de presupuestos, 
no se abona tiempo alguno de esta cesantía para la 
jubilación; que es el retiro en la carrera militar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García G allardo, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Manuel Moreno López, D. Juan de Lorenzr»na, Don 
Juan  José Martínez de Espinosa, D. Manuel Sánchez 
S ilva, D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de 
E c h a rr i,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la de
m anda de estos autos y en confirm ar la Real orden 
reclam ada por ella.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicación.™ Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso; acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos: se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 4863.=M iuuel Zorrilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Por acuerdo y orden de esta fecha ha sido nom brado 

el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á la cátedra de Principios generales de L iteratura y 
L iteratura española vacante en la facultad do Filosofía 
y Letras de la Universidad central.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 8 de Abril de 1s63.=*El D irector general, P e
dro Sabau.

Primera enseñanza.
Por Real orden de 28 de Marzo próxim o pasado se 

ha m andado proveer por concurso en tre  los Inspectores 
provinciales de prim era enseñanza y los Maestros que 
tengan la aptitud legal la plaza de Inspector de la p ro 
vincia de Santander , dotada con el sueldo de 8.0OO reales 
anuales y sus resultas en caso de que fuere Inspector el 
agraciado.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de los respectivos distritos 
universitario^ sus solicitudes acompañadas de las hojas de 
m éritos y  servicios en el térm ino de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 11 de Abril de 1863.=E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Segunda enseñanza.
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 

el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Psicología, Lógica y Ética vacante 
en el Instituto de segunda enseñanza de las islas Ba
leares.Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre* 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del reglam ento 
de 5 de Febrero de 1862.Madrid 24 deM ar¿ode 18S3.=E1 Director general, Pe- 
dra Sabau. ___ ______

Por acuerdo v orden de esta fecha ha sido nom brado

el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Latin y Castellano vacante en el In s
tituto de segunda enseñanza de Teruel.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en ia Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de ios ejercicios, 
con arreglo á lo prevenido en  el art. 16 del reglam ento 
de 5 de Febrero de 1V62.

Madrid 2í  de Marzo de 1863.—El D irector general, Pe
dro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Matemáticas vacantes en los In s ti
tutos de segunda enseñanza de C áceres, Canarias , Caste
llón , Huelva, Gerona , Jaén, León y Logroño.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en-el art. 16 del reglam ento 
de 5 de Febrero de 486*.

Madrid 24 de Marzo de 48ó3.=El Director general, Pe
dro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el Tribunal encargado de calificar los ejercicio¿de oposi
ción á las cátedras de Dibujo lineal y topográfico vacantes 
en los Institutos de segunda enseñanza de Almería, Bada
joz , C astellón, Cuenca , Jaén , Lérida , Lugo, Pontevedra 
y Vergara.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 del reglamento 
de 5 de Febrero de 1 62.

Madrid 24 de Marzo de 1863.=»»El D irector general, 
Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á ia cátedra de Nociones de historia natural vacante 
en el Instituto de segunda enseñanza de Santander.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del reglam ento 
de 5 de Febrero de 1862. ó

Madrid ¿4 de Marzo de 1863. =  El Director señera!. Pedro Sabau.
Por acuerdo y órden d e .e s t * fecha ha sido nom brado 

el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Latín y Griego vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de Badajoz , C anarias, Cas
tellón , Huelva , Huesca, Lérida, Pam plona y  Teruel.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 6 del reglam ento 
de 5 de Febrero de 1862.

Madrid 24 de Marzo de 1853. =»El Director general. 
Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el T ribunal encargado de calificarlos ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Física y Química vacantes en los 
Institutos de H uelva, Santander, Teruel y Vergara.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p r e 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los e je rc rio s, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 ó del reglam ento 
de 5 de Febrero de

Madrid 24 de Marzo de 1863. =  El Director general, 
Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Lengua francesa vacantes en los 
Institutos de segunda enseñanza de C anarias, Jaén , F a 
lencia, Soria , Teruel y Vergara.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca dé la celebración d é lo s  ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del reglam ento 
de 5 de Febrero de 4862,

Madrid 24 de Marzo de 4863.=-= El Director general, 
Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el T ribunal encargado de calificar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de A gricultura teórico práctica vacan
tes en los Institutos de segunda enseñanza de Avila, Jaén, 
L eó n , Tarragona y  Zamora.Lo que se anuncia á los aspirantes para  que se p re 
senten en la Universidad central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del reglam ento 
de 5 de Febrero de in62.

Madrid 24 de Marzo de 1863.=El D irector general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi* 

do los 30 premios mayores de los 1.330 que comprende 
el sorteo de e* te dia .

PREMIOS.
NÚMEROS. PS. fs. ADMINISTRACIONES.

89.864 46.096 Madrid.
25.9r4 46.0H0 Idem.
25.867 40.000 Idem.

7.247 6.000 Granada.
13.824 3.000 Madrid.
11.891 4.000 Málaga.

1.945 4.000 San Feliú de Guixóls,
48.109 1.009 Madrid.

2.899 4.000 Idem.
24.774 L 000 Bilbao.
4 4.772 4.000 Madrid.27.2<»5 1.000 Córdoba.

4.5-40 1.000 Alicante.
9.505 1 .OoO Sevilla.

25.174 4.000 Barcelona.
21.7 32 4.000 Valladolid.
4 8.710 L 000 Durango.
| 2.0 í7 4.000 Málaga.
U.45S 1.000 Madrid.

9.765 4.000 Pamplona.
22.864 4.000 Valladolid.

5.947 1.000 Madrid.
22.727 1.000 Valencia.
21.355 4.0o0 Sevilla.
24.342 1.000 Madrid.

8.027 1.000 Sepúlveda.
42.640 1.000 Cádiz.
47.907 4.000 Valencia.
23.348 4.000 Cáceres.
4 3.540 1.000 Lucena.

5 En los sortees celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto m  f§eá4óédoa de 19 de Febrero  de 1862, pa ra k  
adjudicación del prem io de 2.5oO rs. concedido á las huér* 
lanas de m ilitares, Milicianos* nacionales y p a tr io ta s , y 
los cinco de 600 cada uno asignados á las doncellas del



Hospicio y Colegio de la Paz d© esta co rte , han salido 
agraciadas las siguientes:

Doncellas.
Gervasia Mendez Fernandez de José, Colegio efe' la Paz.
Tomasa Alvarez y Luna de Fernando, Hospicio.
Antonia Pia y Diaz de Benito, id.
Ataría Encarnación Sevilla y Cerdan de José, id.
Angela Esteban de Claudio, id.

Huérfana.
Doña María Asinellas y Saval, hija de D. Antonio, Mi

liciano nacional de Reus,'m uerto en el campo del honor.
Madrid 1 2 de Abril de 18b3.=*Hazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 18 do Abril 
de 1*63.

Constará de 80.000 billetes al precio de 40 rs., dividi
dos en dos séries de igual numeración, comprendiendo 
cada una 40.000 billetes, y distribuyéndose 1 ío.000 pe
sos en 4.000 premios para ámbas séries de la manera 
siguiente: • .

PREMIOS. PESOS FÜKRTES.

5 de 8.000 pesos fuertes, 1 para
cada série. 16.000

$ de 4.000, id. id. id .   ............  8.000
2 de 2.000, id. id. i d .  .............. 4.000
4 de 4.000, 2 id. id..  4.000
8 de 600, 4 id. id...   ...........  4.000

38 de 100, <9 id. id . .    .............  3.800
3.940 de £0, 4.97o id. id . . . . . . . . .  78.000

4 aproximaciones de 350 ps. fs. al 
_ _ _ _ _  primer premio, t  id. id   1.400

4.000 \ 20.000

Los 40.00o billetes de la primera série estarán impre
sos en pjpel blanco, y los de la segunda en papel verde. 
La adjudicación de los i."00 premios, ó sean 2.000  para 
cada série , se verificará por un mismo sorteo , puesto que 
las dos tienen igual num erad n. Los billetes estarán di
vididos en décimos, á 4 rs. cada uno, y se despacharán 
en las Administraciones de la Renta.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 18 de 
A bril, en el salón de la Dirección , ánte la Junta encarga
da de autorizarle , con arreglo á lo establecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 de k instrucción general 
de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de. los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los bille.es, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios s© pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los hilletes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que c >rresponda al bi
llete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se en
tiende f|ue si saliese premiado el número 1 , su anterior 
es el número 40.000; y si fuese éste el agraciado, el b i
llete número t será el siguiente.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real úrden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña y álas doncel Lis 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corle, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.«=*El Director 
general, Manuel María Hazañas.

Junta consu ltiva  de la  Armada.
En virtud de Real órden de 1 .* del actual se sacan á 

pública licitación los remos de palma y haya necesarios en 
el arsenal de la Carraca durante el corriente año y el in
mediato de *8"4, bajo el pliego de condiciones formado 
por la Intervención de Marina del departamento de Cá
diz , y  con la aclaración hecha en el mismo respecto al 
lugar en que deberá verificarse la licitación, según se 
determina en la Real órden que di?>p ne dicha subasta, 
vuu a iic g iu  ai inoaulu üe p iop ooio ion  adjunto  al mismo, 
y partiendo de los precios que se fijan como tipos en la 
nota nuin. I , que literal se inserta todo á continuación, 
ob ser v á n d o se  en  lo  d em ás lo d isp u esto  e n  las condicio
nes generales que cita la décimatercera de las espe
ciales.

Y para el remate, que ha de tener lugar simultánea
mente ante esta Corporación y la Junta económica del de
partamento de Cádiz, se ha señalado el dia 18 de Mayo 
próximo , á la una de su tarde, á cuya hora deberá prin
cipiar el acto; advirtiéndose que además estarán de m a
nifiesto los repetidos pliegos de condiciones y chanto ten 
ga relación con la expresada subasta en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corle, estableci
da en la plaza del Progreso, núm. 16, cuarto tercero, es
calera de la izquierda, y en la del mencionado departa
mento ios dias no feriados desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 1863.«*Montojo.

J u s t a  c o n su lt iv a  d e  la  A rm a d a .— I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i 
na d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta los remos de palma y haya 
que se necesitan en el arsenal de este departamento duran
te los años 1863 y 1864.

CONDICIONES e s p e c ia l e s .

1.* Será obligación del contratista entregar en el al
macén general del arsenal de la Carraca los remos de 
palma y haya que expresa la unida nota núm. 1 , prévio 
un reconocimiento facultativo paracerciorarse deqúe re 
únen las condiciones que se exigen en la mencionada 
nota.

2.a Para que los lidiadores puedan con más facilidad 
presentarse á la subasta, se ha dividido el total de remos 
£n dos lotes: el primero comprende los de haya , y el se
gundo los de palma; en el concepto de que no se admi
tirán  proposiciones sino por la totalidad de cada uno de 
e llos, si bien una misma persona podrá hacerlo separa- 
mente para ambos, si así le conviniere.

3.a Las entregas se verificarán en la forma siguiente: 
el contratista á cuyo Livor quede adjudicado el primer 
lote, ó sean los remos de haya, las verificará eñ tres pla
zos y por terceras partes de la totalidad de remos de 
cada numeración ,-conforme se expresa en la nota adjun
ta núm. 2; la primera á los dos meses de notificada la 
aprobación del remáis, la segunda álos cuatro, y la ter- 
cercera á ios seis, pudiendo el contratista verificar ántes 
de estos plazos la total entrega de un género si así le con
viniese. El contratista á quien se adjudique el segundo 
lote, ó sean los de palma, quedará en la obligación de 
hacer su completa entrega á los seis meses de notificár
sele la adjudicación de este servicio, si bien, como el an 
terior, podrá igualmente anticiparla.

4.a El contratista estará también en la obligación de 
entregar durante los referidos años y en el plazo máximo 
de dos meses respecto al asentista del primer lote y de 
seis al del segundo, los pedidos que se les hagan de los 
propios artículos de su contrata : dichos pedidos no exce
derán nunca de las cantidades de que se compone cada 
una de las entregas ó terceras partes citadas, ni podrá 
hacerse segundo pedido hasta pasados dos meses de la 
fecha del anterior.

5.a Si las entregas no las verificase el contratista en 
los plazos que quedan fijados, sufrirá la multa por cada 
dia de demora desde aquel en que se cumpla el término 
en que deba verificar las entregas, del 5 por loo del 
impoite de los efectos que no presentase; y si dicho re
traso llegara á exceder de un mes, á más de pagar la ci
tada multa quedará de hecho rescindido el contrato, 
respondiendo con la fianza á los daños y perjuicios que 
esta falta pudiera ocasionar al servicio.

6.a El tipo para el precio de cada remo, según su cla
se y dimensión, se halla fijado en la respectiva nota nú
mero 1.

7.a Los remos que se desechen en el acto del recono
cimiento los retirará el contratista por su cuenta ántes 
de los seis di¿*s siguientes al en que este tuvo lugar; y si 
así no lo verificare, se adjudicarán aquellos á favor de la 
Hacienda, sin retribución alguna. La reposición de los 
remos desechadlos deberá efectuarse en el preciso térmi
no de un mes., á contar desde la fecha de su exclusión, 
quedando sujeto el contratista en caso contrario á una 
multa igual á í;a que se establece en la condición 5.a, que
dando rescindido el contrato si á los dos meses de la fe
cha expresada no verificase la reposición.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cual quier concepto se originen hasta la entrega 
en el almacén, general del arsenal.

GARANTÍA.

9 / El depósito para tomar parte en esta licitación 
consistirá en Ha cantidad de 4.800 rs. si la proposición se 
hace al p rim o r lote, y de 5.600 si al segundo.

10. La fiam a con que el asentista ha de responder ai 
cumplimiento de su compromiso consistirá en 9.700 rs. 
§i se le adjudica el primer lote,y de 11.300 si fuese el se
gundo.

LICITACION.

1!. La licitación tendrá lugar en la certe ante la Jun
ta consultiva de la Armada y U* Económica de dicho de

partamento de Cádiz en el día y hora que oportunamen
te se designe ñor avisos, y las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados según el modelo adjunto, sin que sean 
admisibles aquellas en que se fije mayores precios que 
los marcados como tipos máximos en la citada nota 
unida, adjudicándose la subasta al que ofrezca más ven
tajas á la Hacienda.

t i  Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
ginen las actuaciones de los expedientes de subasta« con 
inclusión de la escritura, de dos copias testimoniadas de 
la misma y 13 ejemplares impresos para uso de las ofici
nas del departamento y Arsenal.

i  t°dos los demás actos y formalidades de la
licitación se tendrá presente la Real órden de 27 de Abril 
del año próximo pasado é instrucciones que le acompañan, 
publicada en la Guctto de Madrid del dia i de Mayo si
guiente, de que remitirá un ejemplar impreso y los demás 
antecedentes necesarios á la Escribanía principal del 
Juzgado de Marina en la corte y á la mayor del ramo 
del departamento.

San Fernando 23 de Febrero de 1863.—Fernando José 
Yalera.=Es copia.=Montojo.

Modelo de proposición.
D. -Ni N , vecino de    por propia y exclusiva re 

presentación , ó á nombre de D. N. N ., vecino d e . . . . . . ,
paira lo que se halla debidamente autorizado', hace pre
sente: que impuesto del pliego de condiciones formado 
con fecha 23 de Febrero del presente año con la varia 
cion hecha al mismo, según el sentido de la Real órden 
de 1.a de Abril para la subasta de remos de palma y haya 
con destino al arsenal del departamento de Cádiz, se 

| compromete á cumplir este servicio, con estricta sujeción 
; al mencionado pliego, á los precios fijados como tipos, ó 
i con la rebaja de tanto por ciento del valor tofel de tal 
I lote.

¡Fecha y firma entera del proponen te.'? 

i NÚMERO i.

In t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  

SUBINSPECCION DEL ARSENAL DE LA C A R R A C A .— Süta d* 
los remos de haya y palma que se consideran necesarios 
en el arsenal de este departamento durante los años de 
1863 y 1864 , con expresión de los precios que se le fijan 
como tipo para sacarlos á púbUea subasta.

P R I M E R  LOTE.

Hemos de haya,

Preei* > ti
llemos. Palmos, p o sd eca - Impar- C iTimstam-ias que debeu  

da palmo. te. reunr.

200 de 14 . ... /De madera fresca, libre
1.600 de 16 i d ,0 ' * | enteramente de sama-

I go, picaduras, pudricio- 
1.200 de 18 \ j nes y nudos, bien la-

200 de 20 ( , * / brados , derechos v
200 de 22 l * * '** ' ' ' \ concluidos, debiendo
200 de 24 ) j tener todos ellos los

—— t i gruesos eorrespon—
97.800f dientes y los guiones 
 — \ cuadrados.

SEGUNDO LOTE.

Hemos de palma.
600 de 16 \ i Estos lian de tener igua"

Í
f les circunstancias que 
i los anteriores,con solo 
j la diferencia de ser ixv 
á2,75rs. 113.300/ dondos los guiones , de 
j una palma flexible y

I ligera, con regola de
f cobre y forros de cue- 
\ ro en íos luchaderos.

Carraca 31 de Enero de 1863.«José  López de Haro.=* 
V.* R.*== José Manuel Pareja. « Es copia.=  Fernando José 
Valer o. « E s  copia.

NÚMERO 2.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—
S U B IN S P E C O IO N  D E L  A R S E N A L  D E  L A  C A R R A C A .-------N o ta  d e l
número de remos que deben entregarse en los plazos que
se expresan, con separación de cada lote en particular.

P R I ME R  LOTE.

liemos de haya.

Prim er Segundo Tcicor
plazo. plazo. plazo.

De 14 p a l m o s . . . . . . . .  80 60 60
De 16 id  400 400 200

i De 18 id  40o 400 400
i De 20 id  80 60 60

De 22 id  80 60 60
| De 24 id  80 60 60

' 1.120 1.040 840

S EGU NDO  LOTE.

Remos de palma.
De 16 palmos...............  » v » 600
De 18 id....................  » » 800
De 20 id........................  400
De 22 id..................  » » 200
I)e 24 id....................  * * 200

» » 2.200

I Carraca 31 de Enero de !863.=José López ds H aro .«  
' V.* B .« Jo sé  Manuel Pareja.*® Es copia. *=* Fernando José 
| Yalero.=Es copia.En virtud de Real órden de 1.a del actual se sacan á 

pública licitación las lanillas para banderas y los escudos es
tampados que se necesitan en el arsenal del departamento 
de Cartagena para su repuesto durante el corriente año 
y el inmediato de 1864 bajo el pliego de condiciones for
mado ai intento, que con el modelo de proposición y re
lación de las lanillas y escudos adjuntos al mismo se in
serta literal á continuación , observándose en lo demás lo 
preceptuado en el pliego general de condiciones publica
do en la Gaceta de 4 de Mayo del año anterior de 1862 con 
la «ampliación á las que cita la 20 de las especiales. Y para 
el remate, que ha de tener lugar simultáneamente ante 
esta Corporación y la Junta económica del expresado de
partamento de Cartagena, se ha señalado el dia 18 de Ma
yo del corriente año , á las dos y cuarto de la tarde , á 
cuya hora dada deberá principiar el acto, el cual term ina
rá á las tres y cuarto, advirtiéndose que además estarán 
de manifiesto dichos pliegos de condiciones y lo anterior
mente relacionado en la Escribanía principal del Juzgado 
de Marina en esta co rte , establecida en la plaza del Pro
greso, núm. 16, cuarto tercero, escalera de la izquierda, 
y en la del mencionado departamento los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 1ü63.=José Montojo.

J u nta  c o n su lt iv a  d e  la  A rm ada .— I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i

na d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Ca r t a g e n a .— Pliego de condi
ciones bajo las cuales se sacan á pública licitación las la
nillas para banderas y los pseudos estampados que se ne
cesitan en el arsenal de este departamento para su repuesto 
durante cada uno de los años de 1*63 y 1864, con arreglo 
á dos Reales disposiciones de fecha 7 de Enero último.

co n d ic io n es  e s p e c ía l e s .

1.a Las varas de lanilla para banderas y escudos es
tampados que se sacan á pública licitación y que se con
sideran necesarios para repuesto de este arsenal en cada 
uno de los años de 1863 y 1864 son los que expresa la 
adjunta nota.

2.a Para que las lanillas puedan ser admitidas, habrán 
de ser de primera calidad y proceder de las fábricas de 
Mallorca y otras del reino.'

3.a Deberán tener 20 pulgadas de ancho, 9 hilos en 
cada cuarto de pulgada, y pesar 15 libras castellanas, so
bre poco más ó ménos, la pieza de 140 varas de tiro.

4.a Las lanillas deberán ser de colores firmes y per
manentes, elaboradas con lana sin mezcla de otra materia.

5.a Para poderse cerciorar de la firmeza de los tintes 
se sujetarán los tejidos en el acto del reconocimiento fa
cultativo á la prueba con los reactivos que están en prác
tica y se tengan por conveniente.

6.a* Los escudos lian de ser precisamente estampados 
en lanillas con tintes fijos y perm anentes, desechándose 
todo aquel en cuya elaboración se hubiese empleado pin
turas de aceite, tía miz ú otro ingrediente que bajo cual
quier concepto pueda ocasionar su deterioro.

7.a Las dimensiones de los escudos expresados serán 
los que se fijan en la unida nota.

8.a El tipo para el precio de cada vara de lanilla y el 
de los escudos estampados será el que en la misma nota 
se fija.

o bl ig a c io n e s  y g a r a n tía s  pa r a  e l  c u m pl im ie n t o  
d e  e s t e  c o n t r a t o .

9.a La duración de esta contrata será de dos años, en 
Cada uno de los cuales entregará el contratista los escu
dos estampados y varas de lanilla que se expresan eñ !a 
citada nota.

10. Las entregas deberán verificarse en el alm acén 
general de este arsenal en tres plazos, abrazando cada 
uno de ellos la tercera parte de los efectos consignados. 
La prim era entrega deberá liacérse á los dos meses cíe 
firmado el contrato , la segunda á los cuatro , y la terce
ra á los seis: pero podrá el contratista verificar ántes de 
estos plazos la total entrega si así le conviniere.

H ._  Como la duración de esta contrata es extensiva á 
dos a ñ o s , queda el contratista en la misma obligación 
consignada en la condición anterior para las entregas en 
los mismos tres plazos para el segundo a ñ d , ó sea él de 
<864 , verificando la prim era de éste en t  de Enero de 
dicho año; la segunda á los cuatro meses, contados des
de esta fecha. y la tercera á los seis, continuando con la 
■ misil*a facultad* de anticipar las entregas si así le convi
n iere en este como en ei prim er ano."

12. Si en el espacio de los dos años de duración de 
la presente contrata se necesitasen algunos géneros más 
de los comprendidos en ella , que en totalidad no exce-, 
derán de la tercera parte de los señalados en la nota pa
ra cada un año , quedará obligado el contratista á cuín-; 
p lir los pedidos que se le hagan á los precios de adjudi
cación dentro de dos meses , contados desde la fecha del 
pedido que se le pase por la Ordenación del departamento.

13. Si al finalizar cada uno de los plazos no hubiese 
enlregado el contratista la cantidad de géneros ó el co r
respondiente, se le im pondrá una m ulta de 2.000 rs. ve
llón, sean cuales fuesen los dias de exceso; pero si esta 
falta de cumplim iento al contrato se extendiese hasta dos 
plazos consecutivos, se considerará rescindido el contra
to, adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada como 
garantía de su compromiso.

14. Por falta de cumplimiento del contratista á ios pe
didos que se le hagan por mayores necesidades del se r
vicio sobre las cantidades comprendidas en la nota de re
puesto para cada año de que trata la condición 12, se en
tenderá rescindido el contrato al term inar los dos m e
ses de plazo que en ella se marcán, adjudicándose tam 
bién en este caso á la Hacienda la fianza.

15. El contratista deberá extraer del arsenal los géne
ros que le fueren desechados en el acto del reconocim ien
to en el im prorogable plazo de 10 dias, y reponerlos en el 
preciso térm ino de dos meses, contados desde la fecha de 
su exclusión.

1 6. Si el contratista no recogiese del arsenal los géne
ros excluidos en el plazo que se le marca, se entiende que 
hace abandono de ellos, y en este caso se venderán en 
pública licitación en beneficio de la Hacienda en el modo 
y forma que está prevenido para los géneros excluidos del 
arsenal: y si no los repusiese en el térm ino de dos meses 
que se le conceden por la condición anterior, se conside
rará  rescindido el contrato con pérdida de la fianza, que 
se adjudicará á la Hacienda.

17. El depósito para tom ar parte en esta licitación se
rá de 2.,;00 rs. vn., y la garantía para el cumplim iento del 
contrato  de 8.600 rs. vn.

18. La licitación tendrá lugar en la carte ante la Ju n 
ta consultiva de la Armada y ante la económica de este 
departam ento.

19. Para el régimen de las oficinas en el cumplim iento 
de este contrato facilitará el contratista 30 ejemplares im 
presos de la escritura de subasta.

CONDICIONES GENERALES.
20. Además de las condiciones expresadas regirán p a 

ra  este contrato y su publica licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril del 
año próximo pasado y de que habrá un ejem plar im pre
so en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en 
la corte y en la de este departam ento , con ampliación 
á las condiciones 2.a y 6.a de ellas; que las bajas de que 
tra tan  los últim os párrafos han de hacerse por reales y 
decenas justas por ciento, v á  la condición Ib que ha de 
especificarse precisam ente en la escritura de subasta el 
punto por donde con ve? ga al licitador se haya de realizar 
el pago de las entregas entre los que la misma condición 
expresa, com prendidos los tercios navales.

Cartagena 4 de Febrero de 1 «6a.—José de Leste.=Es 
copia.*=Montpjo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y  exclusiva r e 

presentación [ó á nom bre de D. N., vecino d e  ) t
compañía ta i, para lo que se halla com petentem ente au 
torizado, lince presente que enterado del anuncio y plie 
go de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid nú m e
ro . . . .  ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . .  n ú 
m ero. . . . .  para la subasta de las lanillas y  escudos para 
banderas que en el mismo se expresan con destino al a r
senal de Cartagena , se compromete á hacer este servicio, 
con estricta sujeción al referido pliego, á los precios que
se marcan como tipo , ó con la rebaja d e  (en letra'
tanto por ciento.

l echa y firma dei pnqkmci.íle.)

C o m a n d a n c ia  d e l  a r s e n a l  d e  M a r in a  d f l  d e p a r t a m e n t o  
d e  C a r t a g e n a .— Relación de las lanillas y  escudos que se
consideran necesarios para repuesto de este almacén ge
neral durante los años de Ib6.j y  1864.

LANILLAS. , Rs. VH.

LOüO varas de lanilla encarnada, á 3'60 rs. vara . 14.40<]
4.000 id. de id. a mr i l l l a ,  á 3 60 rs. id.. H.40Ü
3.000 id. de id. b lanca, á 3S60 rs. id.. 10.800
1.000 id. de id. verde, á 3*60 rs. id.. 3.600
3.000 id. de id. azul ,  á 3*60 rs. id .. 10.800

ESCUDOS.
400 escudos españoles de 3 J4 puigs., á 9 rs. u n o . 3.60C
200 id. id. de 5 id., á lo  rs. id.......................  2.00(3
100 id. id. de 9 id., á 16 rs. id .......................  1.600
100 id. id. de 13 id., á 22 rs. i d . . . . . ............. 2.200
50 id. id. de 18 id., á 3í> rs. id.......................  1.500
60 id. id. de 24 id., á 36 rs. id ....................... 2.160
25 id. id. de 33 id., á 9 60 rs. id ....................... 1.250
50 id. i l de 44 id., á 72 rs. id ......................  3.6<iG
40 id. id. de 6o id., á 100 rs. id.......................  4.00tJ
20 id. id. de 71 id., á 159 rs. id .......................  3.000
12 id*, id. de 85 id.; á 200 rs. id.......................  2.400

81.310

Arsenal de Cartagena 30 de Enero de 1863.«Francis- 
co de B riones.«E s copia .«M on tojo.

Caja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado délas operaciones verificadasel domingo 12de Abril 
de 1863.

INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Némero

do
imposiciones

Naeros
imponentes.

Total
i t

imponentes.

Sección 1.a___
2.a. . . .
3.a. . . .
4.a. . . .

$4.519
24.296
31.967
32.128

337 
3*7 
530 
5 i 1

79
»
»
»

416
387
530
541

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . . 24.309 403 11 414

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 19.576 328 8 336

Totales. . 156.696 2.526 98 2.624

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Námero 

de pagos por 
saldo.

Idem 

í  cuenta.
, Total 

número de 
pa$ea.

Sección 4 ,a........ 134.869,98 88 28 116

El Director de semana , Marqués del Socorro.

G obierno de la p rov in cia  de Jaén.

D. Antonio H urtado, Gobernador civil de esta pro* 
vincia &c.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real

órden fecha 24 de Marzo próximo pasado, qü<5 me ha 
sido comunicada por la Dirección general de Obras pú
blicas , he señalado el dia 30 de Abril actual, á las doce 
de su íúanana, para la adjudicación en pública subasta 
de los materiales de tonservacion durante el primer se 
mestre del presente año de las carreteras de primer 
órden de Bailen á Málaga y de Madrid á Cádiz, y de se
gundo órden de Jaén á Ubeda.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé 1.a de Diciembre de 1858 y mo
dificaciones á la misma de 15 de Julio dé 1859, en esta 
capital y «ante mi autoridad, halián :ose de manifiesto en 
la Sección de Fomenlo, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados pl egosde condiciones facul
tativas y económicas que lian de regir en la céntrala 
con los generales aprobados por Real órden de 18 de 
Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m délo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será del 1 
por 100 del presupuesto de cada trozo. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la 
fei ida instrucción.

$ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el a cío, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no b«ajen de tOO rs.

Jaén 10 de Abril de 1863.—Antonio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . ................. . . . . . .  , enterado del

anunció publicado por el Gobierno de la provincia
de   ....................................     con fecha.  ..
de 1 8 6 . . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación durante el primer 
semestre del corriente año de la paite de carretera
de.....................  á .................................. comprendida
en la expresada provincia y en su trozo...................que
empi.eza e n   .....................y concluye e n   .............;
se compromefe á tomar á sú cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponénte á la ejecuciou 
de las obras.) 1888

G obierno de la provincia  de T eruel.
Sección de Fomento.—Negociado ¡S— Obras públicas.— 

Caminos vecinales.
Habiendo acordado la Excuuu Diputación provincial 

crear seis plazas de Directores de caminos vecindes con 
el sueldo de 10. 00 rs. anuales é iguales dietas que las 
señaladas á los Ayudantes del cuerpo de Ingenieros por 
los trabajos de c«vmpo, y además otra plaza de Deline«ante 
con la dotación de 5.009 , he dispuesto llamar á concurso 
por el presente anuncio á los aspirantes á los referidos 
cargos, quienes presentarán en el término de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, sus solicitudes documentadas en la Sec
ción de Fomento del Gobierno de esta provincia, unien
do á las mismas una relación en forma de los servicios 
que tengan prestados en obr.is de importancia.

Para poder optar al destino de Director de caminos 
vecinales es necesario acreditar tener el título de taló 
de Ingeniero, Arquitecto ó Ayudante de obras públicas, 
siendo en igualdad de circunstancias preferido el prim e
ro, conforme á lo mandado en la Real órden de 3 1 de 
Mayo último.

El que aspire á la plaza de Delineante también estará 
obligado á presentar el titulo que haya obtenido por la 
Dirección general de Obras públic«as.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su m«i- 
yor publicidad y conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Teruel 8 de Abril de 1863.r=*El Gobernador Manuel 
S o m o z í* .  1889

Gobierno de la  provincia de T arragona.
Sección de Fomento. —Obras públicas. •

En v irtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Mar
zo último, este Gobierno ha señalado el dia 4 de Maye 
próximo, á las doce de su mañana, para la «adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para h 
conservación de las carreteras de primer órden de esta 
provincia durante el primer semestre del año actual.

La subasta se celebrará en en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de <852 en este Ge* 
b ierno , hallándose de manifiesto' en la Sección de Fo
mento del m ism o, para conocimiento del público, los pre 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Las secciones y kilómetros á que han de referirse es 
tas contratas, la carretera á que corresponden y los pre
supuestos de los acopios para cada una son los que sí 
designan en la nota que sigue á este anüncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera i 
más de una sección, pues cada una deberá rematarse poi 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente eom( 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 poi 
190 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposi
ción.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó accioneí 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do 
cumento que acredite haberse realizado del modo que pre 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicioneí 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni 
camente entre sus autores, una segunda licitación abierk 
en los términos prescritos por la citada instrucción, Ciján 
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedande 
las demás á voluntad de los lieitadores con tal que nc 
bajen de 100 rs.

Tarragona 9 de Abril de 1863.=»El Gobernador, San 
tiago Luis Dupuy. 4 8^5

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de.................cor
fecha d e . ...............de 1863 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en públicr 
subasta de los acopios necesarios para la conservación dt
la parte de carretera de  á . . . . ,  comprendida en k
expresada provincia y en su sección n ú m . . .  ., que em 
pieza en. . . . . .  y concluye e n . . . . . . .  se compromete «
tomar á su cargo los acopios necesarios para la referidí 
sección, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . ..

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
ramio lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se expre 
se terminantemente la cantidad , escrita en letra , por k 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.

( Fecha y firma del interesado. ¡

Nota de las carreteras, secciones y presupuestos á que st 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de prim er órden de Molins de Rey á Valen
cia.— Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a— Entre el puente de Ar 
bós v el del rio Cenia por Torlosa, presupuestado en 
70.012 rs.

Idem id.'de Alcolea del Pinar á Tarragona.— Kilóme
tros del 81 al 106.—Entre Riudecois y Reus y entre Reits 
y Tarragona, presupuestado en 29.3Í3 rs. 62 cénts.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Rodoña, dotada con la asignación de 2.5no rea
les anuales, se anuncia al público á fin de que los aspi
rantes á dicho destino dirijan sus solicitudes documenta
das al Alcalde de la citada población dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde la fecha en que 
se inserte el presente anuncio.

Tarragona 9 de Abril de 1863.«=»Santiago L. Dupuy.
   * 1882

G obierno de la p rovincia  de A lbacete.

La Secretaría del Ayuntamiento de Villatoya, dotada 
con 2.009 rs. anuales pagados del presupuesto municipal, 
se halla vacante.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes dentro de 
los 30 dias siguientes al de la publicación de esté anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid d i Presidente dé 
dicho Ayuntamiento*

Albacete 10 de Abril de 1863.-—E1 Gobernador, Ga-
Uostra. 18.81

G obierno de la  p rovincia  de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Valsequiilo, dotada con 2.928 rs. anuos pagados por tr i
mestres, se anuncia al público para que los aspirantes á 
dicho destino puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de 
la expresada villa dentro del término de 30 dias después 
de la publicación del presente

Córdoba 9 de Abril de 1 v63.=*Manuel Ruiz de Híguero.
1869

G obierno de la provincia de V alencia.
Se h a l l a  vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Granja, en esta provincia, dotada con el sueldo 
de 1.509 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 20 años cumpli
dos , al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de I83«, y presenta
rán sus respectivas solicitudes a^A calde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro de lo S H iía s ,  contados des
de la publicación de este a n u n c H B k e n d o  tener pre
sente que la provisión de dicha f E r  se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán 
preferidos los que reúnan las circunstancias á que se re- 
fi©re el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real ór- 
dénde 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Valencia 10 de Abril de 1863.**C. Ibanez de Aldecoa.
1884

A yuntam iento con stitu cion a l de Onil.
En el juicio de exenciones celebrado ante este Ayun

tamiento en el dia de hoy ha sido declarado soldado el 
mozo Vicente Calvo y Corbí, hijo de Vicente y Cayetana; 
y teniendo noticia.de que se halla trabajando en la car
retera de Calatavud , provincia de Zaragoza , se le señala 
el término de uñ mes, á contar desde mafuna, para com- 
recer ante dicha Corporación á exponer si tiene «alguna 
exención que alegar ; de no verificarlo se procederá á de
clararle prófugo, y se le perseguirá con arreglo á lo que 
dispone la lev.

Onil 8 de Abril de 1863.--EI Presidente, Torcuato 
Berenguer«*El Secretario, Eduardo Pascual Juan. 1890

; ■

A lcaldía con stitu cion a l 
de N avalm oral de la Blata.

No habiéndose presentado á desempeñar sus destinos 
i los facultativos que fueron agraciados con las plazas de 
; titulares de esta villa, el Ayuntamiento de la misma ha 
¡ acordado publicar de nuevo las vacantes, cuya dotación 
| consiste en la de 7.500 rs. cada facultativo, pagados del 
> fondo municipal por la asistencia de los pobres, cada uno 
I en su distrito, según consta del expediente, con la obli- 
! gacion además de la inoculación de la viruela y recóno- 
j cimiento en las quintas, considerándose como inán au- 
; mentó de dotación las igualas que contraten con los ve

cinos acomodados no comprendidos en la lista de los 
pobres, las que no bajarán de b.O0() rs.

Los Profesores que aspiren á dichas plazas podrán d i
rigir sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento, 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial.

Navalmoral de la Mata 20 de Marzo de 1863.«—>E1 Al- 
I calde, Nicasio Luengo. 1897

A lcaldía con stitu cion al de E stercuel.
La Secretaría de Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por destitución del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 2.209 rs. vn. anuales pagados por tr i-  

j mestres del presupuesto municipal con la obligaci n de 
desempeñar todo lo concerniente ai Municipio.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente por término de 3o dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín • ficial dé la 
provincia y Gaceta de Madrid, á cuyo vencimiento se pro
veerá.

! Estercuel 31 de Marzo de 1863.—EI Alcalde, Tomás 
1 Sanz.   1870

I A lcaldía con stitu cion a l de Cedrillas.
La Secretaría del Ayüntamíéñto de este pueblo se 

i  halla vacante por renuncia del que la obtenía: su dota-. 
! cion consiste en 2.001 rs. vn. anuales pagados por tri- 
j  mestres vencidos por todos y cada uno de los diferentes 
| repartos, cuentas y demás trabajos íntegros que á esta 
; oficina corresponde desempeñar bajo su responsabilidad.
; Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al que suscri* 
j be dentro del término de 30 dias desde la inserción de 
! este anuncio en el BJetin oficial de la provincia v Gaceta 
| de Madrid.
i  Cedrillas 30 de Marzo de 1863.*=*El Alcalde, Francis- 
} co Dolz. 1833

U niversidad literaria  de V alladolid .
Se halla vacante en el colegio provincial de segunda 

enseñanza de Santander la plaza de Regente del mismo por 
renuncia de D. Leto López Yillaluenga que la obtenía, do
tada con el sueldo anual de 4.OoO rs.,"habitación, alimento 
y asistencia facultativa, según dispone el reglamento de 6 
de Noviembre de 1861.

Para desempeñar el cargo de Regente se necesita :
1 ,a Tener 22 años cumplidos de edad.
2 a Ser de conducta intachable.
3.a Tener aptitud probada en Ciencias, Filosofía ó Le

tras, habiendo recibido el grado de Bachiller en Artes.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

al Director del Instituto de Santander en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid yen los Boletines oficiales de esta p ro
vincia y de la de Santander, cuyo Director las remitirá 
á este Rectorado con su informe para elevarlas á la Di
rección general de Instrucción pública.

Valladolid I i de Abril de 1863—El Rector, Manuel 
de la Cuesta. 1891

Junta económ ica  
d e la Fábrica de pó lvora  de Bturcía.

Artillería.
Debiendo contratarse 1 ?.0<’0 sacos de cáñamo para 

empaques de pólvora, con arreglo al pliego general 
de condiciones aprobado por lteai órden de 16 de Mar
zo anterior, se ha dispuesto convocar por medio de 
esfe anuncio á una pública y solemne licitación, al te
nor de las formalidades establecidas por instrucciones vi
gentes, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas del estable
cimiento, Murcia, el dia H de Mayo, á las diez de la ma
ñana.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en el servicio que se anuncia presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados al Sr. Presidente de la 
Junta. Para presentarse á licitación deberá acreditarse 
por documento oficial de la Tesorería de esta provincia 
haberse hecho el depósito en metálico á disposición d e : 
esta Junta de 1 • 500 r s . , advirtiendo que dicho depósito 
podrá hacerse en títulos del 3 por mío de la Deuda con
solidada por el precio que haya tenido la cotización, se
gún documento oficial, en la semana anterior á la subas
ta , ó en acciones de carretera por su valor nominal., Pu
diendo retirar los depósitos aquellos á cuyo favor no que- 
dase el remate.

Las proposiciones deberán estar arregladas al modelo 
que se halla de manifiesto con t i  pliego de condiciones 
en la Comisaría de Guerra todos los dias no feriados, des
de las diez de la mañana á la una de la t*rde , sita en la 
oficina del Sr. Coronel Presidente; en el concepto de que 
no serán admisibles las que carezcan de este requisito ó 
excedan del precio límite de 8,7 > rs., señalado á cada.saco. 
Cuando dos ó más proposiciones , lo más ventajosas, fue
sen iguales, los autores entre sí contenderán por espacio 
de un cuarto de hora en la reb«ija que les parezca , de
biendo hacerse esta á uu tanto por ciento del total im
porte del servicio; y de no verificarlo, se sacará á la 
suerte la que deba ser preferida.

Los autores de las proposiciones deberán estar p re
sentes en el acto de la subasta ó apoderado que los repre 
sente legal mente autorizado al efecto, 110 siendo obstácu
lo la ausencia del autor de una proposición para ser pre
ferida si resultase la más ventajosa.

Los pagos se harán en metálico al pié de caja después 
de verificadas las entregas, ó por cantidades alzadas del 
artículo, según convenga á los rematantes.

Para que el remate cause efecto ha de obtenerse la- 
aprobación superior, á cuyo fin se formalizará por medió 
de escritura pública , presentando el contratista persona 
de responsabilidad, á satisfacción de la Junta, que afiancé 
el cumplimiento. «

Murcia 10 de Abril de 1863.=*P. A. D. L. J. E . , el Ca
pitán secretario, Jesualdo Alarcon. 1892

Cuerpo de In gen ieros de M ontes 
de la provincia  de Avila.

Sexto distrito.
El dia 13 del mes de Mayo próximo venidero, de on

ce á doce de su m añana, tendrá lugar la subasta para la 
venta de 447 pinos secos y derribados por ios vientos en



los montes de la Universidad y  tierra de A vila, á los si
tios del Cerro de la Casa y Canchalahuesa: dichos pinos 
están señalados con  el marco núm. 10 , y su corta ha sido 
autorizada por Real orden de t í  de Marzo últim o, siendo 
sus ciases, especie y  valor las que se expresan á con ti
nuación.

Cerro de la Casa.

Diez y nueve pinos de especie negral del m arco de 
media v a ra , á 4 rs. u n o , 1.900.

Catorce icL de pié y  cu a rto , á 80 rs. u n o , 1 .120 .
Treinta y nueve id. de tercia , á 60 rs. uno , 2.340.
Ciento veintiocho id. de sierra, a 50 rs. u r e , 6.*ü0. *
Veintiséis id de vigueta , á 26 rs. uno, 876. ^
Cuarenta y tres id. madero de á 6 , á I * rs. uno, 774.*
Número de pinos que se subastan , 269.— Total reales 

vellón , 13.410.
Canchalahuesa.

Cuatro pinos de especie negral del m arco de media 
vara , á 100 rs. u n o , 400.

Veinticinco id. de pié y  cuarto, á 80 rs. u n o , 2 .0^0.
Cuarenta y  tres id. de tercia , á 60 rs. u n o , 2.580.
Cincuenta y  seis id. de sierra , á 50 rs. u n o , 2.800.
Diez y  nueve id. de vigueta , á 25 rs u no, 494.
Treinta y  uno id. madero de á 6 , á 18 rs. uno, 558.
Número de pinos que se subastan, 178.—  Total reales 

vellón , 5.8*2 .
Los árboles contenidos en el Cerro de la Casa ocupan 

una extensión de 7 0 hectáreas próxim am ente, limitada 
por N. Majalosa, O. Mata del M aguillo, S. el Barrancon 
v E. la Garganta ; y  los en Canchalahuesa la de 40 y sus 
límites por N. y E. el Escaramujal , S. Sierra del Agua y 
0. Garganta de la Sierra del Agua.

Á la subasta , que será dofile v  simultánea en las o fi
cinas del G obierno de provincia , ante e l Sr. Gobernador 
líe la misma ó persona en quien delegue, y  en las Casas 
i onsistoriales del Barraco ante el Alcalde ó quien haga sus 
' reces, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones con  la oportunidad debida , 110 se admitirá 
postura que no cú b ra la  cantidad de 2?.*¿42 rs. en que 
han sido tasados los expresados productos.

Avila i,* de Abril de 1863.— El Ingeniero Jefe de se
cunda c la se , Estéban Nagusía. 1887

El dia 16 del mes de Mayo próxim o venidero, de once 
á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
do i .0 /3  pinos en los montes de la Universidad y  tierra 
de Avila, á los sitios de Mata del Maguillo, los Alisillos y 
Trampales de la Umbría del Muerto: dichos pinos están 
señalados con el m arco núm. 10, y  su corta ha sido auto
rizada por Real orden dé 24 de Marzo último, siendo sus 
clases, especie y valor las que se expresan en la siguien
te relación.

Cuarenta y  nueve pinos de especie negral del marco 
de media vara, a 2(,0 rs. uno, 9.800.

Doscientos catorce id. de pié y cuarto, á 160 rs. uno 
84.24u. ’

Quinientos once de id. de tercia, á 120 rs. uno, 61.320.
Ciento ochenta v  cuatro id. de sierra, á 110  rs. uno 

20.240. ' ’
Sesenta y uno id. de sesma, á 80 rs. uno, 4.880.
Cuatro id. de vigueta, á 50 rs. uno, 200.
Número de pinos que se subastan, 1.023.— Total reales 

vellón , 430.t80.
Ocupa el rodal donde se encuentran los expresados ár

boles una extensión de 70 hectáreas próximamente, y la 
circunscriben por N. Prado de la Madera, O. Carril que 
va á R oble-herm oso y  con  Chorrero que vaá  Majamarta,
S. Majadal de Salegas y E. Cerro de la Casa.

A la subasta, quesera doble y simultánea en las o fic i
nas del G obierno de provincia ante el Sr. Gobernador de 
la misma ó persona en quien delegue y en las Casas Con
sistoriales del Barraco ante su Alcalde ó quien haga sus 
Yeces, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones con Inoportunidad debida, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 130.680 rs. en que 
han sido tasados los expresados productos.

Avila 1 .’ de Abril de ! 86 j.*==EI Ingeniero Jefe de se
gunda clase, Estéban Nagusía. \ 8 .̂6

Audiencia de Albacete.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE PIBDRABUENA.

E xtracto de las in scrip cion es  defectuosas qu e  se ha
llan  en  el R egistro de este partido.

FI NC A3 U RBAN AS CU Y OS LIN D E R O S NO CONSTAN.

Malagon.

María Manuela Rodríguez Rey, calle A n cian o , permu
ta, año a 8 i 2.

D. José Fuertes, calle de Palacios, ob ligación , 1847. 
Doña María Loreto López C arrion , no consta su situa

ción , adjudicación , 18 í 9 .
Agustín López de C arrion , no consta su situación, 

adjudicación, 1*49.
José Vicente López Carrion, no consta su situación 

adjudicación, 4*49.
Am brosio López Carrion . no consta su situación ad 

judicación , 18 í9. ’
Eusebio López Carrion , no consta su situación , adju

dicación , 4849.
Estéban López C arrion , no consta su situación adju

dicación , 1849.
D. Domingo Tbarrola, no consta su situación , obliga

ción , 1849. D
D. Pió Sánchez García, calle de Palacios, obligación

1849. *
D. Vietorio Barba, no consta su situación, venta, <850 . 
D. Pió Sánchez García , calle de Palacios, obligación*

180 1.
D. José Martínez G am boa, calle de Palacios, cesión 

1852. w ’
D. Ventura Hervás, el Castillo de Malagon, venta, 1852 
D. Juan José García Caballero, calle de Palacios ob li

gación, 1852.
D. Jerónimo de Londoño, calle de Palacios obliga

ción , 18,>2. .. 5
Doña Juana Ilerrasti, calle de Palacios, obligación

1852. ’ 
Pedro Serrano, calle de la-Tercia, obligación , 1852. 
Micaela Rodríguez, calle de las Monjas, venta, «853 . 
Jerónimo A paricio, plaza de la Cruz, d ote , 15 5 4 .
La Iglesia de Malagon, calle de la Feria cen so, 4854 
Narciso Bravo, Las Callejuelas, venta, 1851.
José Givica Balderas, calle del Santo, venta, 1855. 
Juan Manuel Sánchez, calle R eal, venta , 1856.
D. Ventura Hervás, calle de los Huelvos,’ venta, 1856. 
El m ism o, calle de la Tercia, cen so , 1836. ’ r
Paulino Sánchez, calle de Granada, dote , 4 856.
Juan Sánchez Salcedo, calle de la Tercia /d o t e ,  1856. 
Anselma N ieto, no consta su situación , venta , 4 ' 58 . 
Juan Rodríguez Favelon, calle de Moteño, venta, 1857. 
Vicente García , calle de Palacios, adjudicación,’ 857. 
Junan García de Marina , calle de Palacios adjudica

ción , 18-57.
Domingo García de M arina, calle de Palacios. adjudi

c a c i ó n ,^ ^ .
Vicenta Givica , calle R ea l, dote, 1857.
León Colmenar, calle del M olino, venta, 1858, 
Domingo Lujan, no consta su situación , adjudica- 

cion 4 '>59.
.Margarita Bolafios, calle Real, adjudicación, 4862. " 
Narcisa y Juana Dom ínguez, calle de la Tercia , adju

dicación, 1862. J
Fernán- Caballero.

El Marqués de Malagon, no consta su situación ad
judicación , 1*49. ’

Anchuras.
Dionisio Fernandez. no consta su situación ,1817 
León y Francisco García, no consta s u ’ situacion 

Obligación, 1847. ’
Gumersindo O lm os, no consta su situación heren

cia , 1*5 i. ’
Cipriano Corroto, salida de Anchuras, herencia, 18**3. 
Juliana Corroto, no consta su situación, herencia 4 *5 3 ! 
Lucía Corroto, no consta su situación, herencia 48o/. 
Anselmo C orroto, no consta su situación, herencia*

1853. * 
Mariano A lb a , no consta su situación , em bargo, 1857.

Navas de Estena.

Mariano Pinilla , no consta su situación, herencia 1 8 6 *.
Hermenegildo Pinilla , no consta su situación , heren 

cía , 1860 .
Retuerta.

D. Lorenzo Autonio R om ero, M olinillo, venta, 1849 . 
Miguel Criado, plaza pú b lica , cen so , «853.
Juliana Sánchez, plaza publica , adjudicación , 1853.

Porzuna.
Eleuterio G arrid o, no consta su situación , herencis 

ISoli
José R ojas, no consta su situación, herencia, 4853. 

■Fontana-rejo.
Juan Bolanos, plaza de la Constitución, venta 484* 
Felipa M uñoz, calle del A lfar, adjudicación , 4862 ! 
Felipa Fernandez, calle de A lcob a , adjudicación, 1861 
Apolinar Cabréjas , calle Empedrada, adjudicacioi 

486?.

norcajo.
Severiano D iaz, calle de Cantarranas, em bargo, 1849 . 
Leonardo G arcía, las Cuatro ca lles , em bargo, 1849. 
Pedro Rodríguez, calle de la Fuente , em bargo, 1 * 49. 
Julián R ivero ,n o  consta su situación, embargo , 4 8 >0. 
Manuel Retamosa , no consta su situación, em bar

go, 1 8 1O.
Francisco Hontanilla , no consta su situación , em bar

go , 1 850.
Juan Santos, no consta su situación, embargo, 1830. 
Leocadio Góm ez, no consta su situación , em bar

g o , 1*50.
Eusebio M arfil, Plaza pública , fianza, 1855.
José P esquero, el C erro , embargo , 4 857.
Antonio Morato , no consta su situación , venta , 1858. 
Me 1 i ton G óm ez, no consta su situación, venta, 1 *5 9 .

Arroba.
Ramón L óp ez , calle del Pozo, donación , 4 850. 
Eleuterio Fernandez, calle del Tablado, dote, 1860. 
Eulogio Fernandez , calle de la F uente, d o te , 4 860. 
Rosalía M artínez, el Sokinillo, herencia , 1861. 
Manuela Silvestra , calle de las Peñas , herencia , 1862.

Puebla de D. Rodrigo.

Marcelino Martin, calle Real, herencia , 4 860.
Juan Martin, calle Real, herencia, 1860.

Navalpino.

lliginio Gascón , calle de Cantarranas, venta , 185 9 . 
Piedrabuena 26 de Marzo de 1863.— Antonio de Llano 

Ponte.

Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE PALMA.

R elación de los asientos defectuosos q u e  se hallan en  
los libros d e  la extingu ida  C ontaduría de H ipote
cas del m ism o partido, con  separación  de los p u e 
b los  en  qu e  radican  las fincas á q u e  se refieren los 
m ism os asientos.

Pueblo de Bañalbufar.

Venta de dos censos sobre una porción  de tierra por 
Antonio Alberti y Galiard á Sebastian Alom ar y Costa el 
año 1777.

Venta de una porción de tierra por Mateo Alberti y  
Vicli á Juan y D. Pedro Ramón, Presbítero, el 179 >.

Venta de unas casas, co¡ ral y tierra por Jaime Ramón 
Alberti y Vives á Guillermo Alberti y  Vich el 1797.

Venta de una porción de tierra por Bárbara , Catalina 
y Leonor Alberti y  Ramis á D. Pedro José Artigues y Ca
pó el 1*97.

Venta de una porción de tierra por José Alberti y  Ga
llará á Antonia Vives y Vich el 1 8 1 1 .

Venta á censo reservativo de una porción de tierra por 
láime Ramón Alberti y  Torres á Pedro José Artigues y 
7apó el 1811.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
Rosalía Alberti y Nadal á Pedro José Artigues y  Capó el 
1811.

Venta de una porción de tierra por Mateo Alberti 
f Font á Bernardo Arbos y Jover el 1812.

Venta de una porción  de tierra por Mateo Alberti y  
7ont á Bernardo Arbos y  Jover el 1814.

Venta de una porcioñ de tierra por Pedro Miguel Al- 
)erti y Vieens á Bernardo Arbos y Jover el 1814.

Hipoteca sobre una porción de tierra por Antonio A l- 
>erti y Alberti á Joaquín Escañellas y Ramis el 1838 .

Hipoteca sobre una pieza de tierra por Damian Alber- 
i  y Alberti á Lorenzo M ulety Suan el 1 * 0.

Hipoteca sobre una pieza ele tierra por Damian A lber- 
i á Antonia Ana Bujosa y Alberti el 1*43.

Hipoteca de un censo sobre una porción de tierra por 
Doña Francisca Artigues á Doña Josefa Estrañy el 1 'ú í .

Venta de una casa y porción de tierra por Jáime A m 
aros y Alberti á Jorje Tomás y Amengual el t8 »6 .

Venta de una porción de corral por Jaime A lberti v 
Mcornel al Excm o. Sr. D. Fernando Cotoner el 1*48.

Venta de una porción de tierra por Miguel Alberti y 
rives á Josefa y Sebastian Alberti el 1852.

Venta de una porción de tierra por Catalina Alberti v 
irich á Gabriel Bujosa y Vives el 4852.

Venía de un censo sobre una porción  de tierra por 
D. Pedro José Artigues y Capó á D. Francisco Amengual
Y Palmer el 1857.

Venta de una porción  de tierra por D. Luis Julián An- 
;onij á D. Pedro Casasnovas y Piquer el 1861.

Donación causa mortis de Jwan Alberti y  Font n om 
brando herederos de una pieza de tierra á María Josefa 
3oll y Mateo y Antonio Alberti y  Coll el 1855 .

Donación de Isabel María Alberti y  Alberti á Juana 
\na Picornell y Alberti de una pieza de tierra el 185•>.

Donación de Miguel Alberti y Alberti á Margarita To- 
nás y A m brosde una porción de tierra el 1860.

Imposición de censo sobre una pieza de tierra por Isa- 
ael Bujosa y  Juan y Jáime, Juan Presbítero Vich y Bujosa 
ü convento de Santo Domingo el *4773.

Permuta de una porción de viña por Juana María Bosch
Y Ripoll á Antonio Palmer y Balaguer el <*3 7 .

Entrega de una porción de tierra por Bartolomé Bujo- 
>a y  Bujosa á Margarita Bujosa el 484»».

Donación de una poreion de corral por Ana Bujosa v  
Bujosa á José Ripoll y Bujosa el 1 8 5 7 .

Hipoteca sobre una porción de tierra por Guillermo 
jallard y Tomás al Sr. Conde de Formiguera el 1*35 .

Hipoteca sobre una porción de tierra por Guillermo 
ja llard  y Tomás á D. Damian Jaume el 1*39 .

Venta de una porción  de corral por Antonio Picornell
Y Alberti al Excmo. Sr. D. Fernando Cotoner el 4 847.

Testamento de Pedro José Ripoll y  Bujosa nom brando 
herederos á José y  Damian Ripoll y Salvá de una casa y 
traste y de una pieza de tierra el 1 855.

Donación de una porción de corral por José Ripoll v 
Bujosa á Ana Bujosa y Bujosa el 1*5?.

Hipoteca sobre una pieza de tierra' por Bartolomé Sas
tre á Sebastian Cunill y Alberti el 1857.

Venta de 2 bancales por Rosa Tomás y Sastre á Anto
nia Ana Bujosa y  Alberti el 1842.

Donación de una pieza de tierra por Sebastian Tomás 
y Sasítttí á Bartolomé Tomás y Perpiñá el' l *5  : .

Donación causa mortis de Francisco Tomás y  Tomás 
nombrando herederos de una pieza de tierra á Antonio y 
Francisco Tomás y Trobat el 1857.

Venta de una porción de tierra y casas por Ana Vives 
á Guillermo Alberti el 1772.

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra por 
Juan y D. Jáime Juan Pió Vich y Bujosa é Isabel Bujosa 
al convento de Santo Domingo el 1773.

Venta á censo reservativo de una porción de tierra 
por Miguel Vich y  Vich y Antonia Ana Vich y Font á 
Juan Cunill y Am bros el 1799.

Venta de una pieza de tierra por Juan Vich v Bujosa 
á D. Jáime Juan Vich y  Bujosa, Presbítero, el 1799.

Venta de una pieza de tierra por Juan Vich y  Bujosa 
á Guillermo Alberti y Palmer el 18 >5.

Entrega de dos porciones de tierra por Antonio Vives 
á Antonio Vives el 1852.

Entrega de una pieza de tierra y  casas por Antonio 
Vives á Margarita Vives el 4 852.

División de una porción de tierra por Bernardo Vives 
y  Alberti y su hermana Prudencia el t ^60.

Venta de una pieza de tierra por Gabriel y Juan Vich 
y Roca á Antonio Picornell el 185 2.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
Jaime Vives y Font á Antonio Picornell el 1852.

Venta de un traste por Bernardo Vives a Juan Barceló 
el 1860.

Venta de una porción de tierra por Guillermo Gallará 
y Tomás á Isabel María Pastor y Amengual el 1860.

Venta de un censo sobre unas casas por Isabel María 
y  Jerónima Alberti y Estadesal Convento de religiosas de 
Santa Magdalena el 18 3.

Venta de unas casas, corral y traste por Francisco A l
berti y Vich á Bartolomé Picornell y Ferrá el 1833 .

Venta á censo reservativo de unas casas v  corral por 
Guillermo Alberti y Vich á Jáime Ramón Alberti v Vives 
el 1834.

Venta de unas casas y  corral por Magdalena Am en’  
gual á Catalina Tomás y Perpiña el 1852.

Venta de unas casas por Dona Francisca Artigues y 
Maure á Isabel Tomás y Alberti el 1856.

Venta de unas casas por D. Miguel Artigues, Presbíte
ro v Canónigo, á Margarita Bertrán y Mir el 1856.

Cesión de una porción de casa por Mateo, Guillermo 
y María Alberti y  Ripoll á José Alberti y  Ripoll el 1 *5 *.

Venta de unas casas y corral por Margarita Alberti y  
Vives á María Barceló y Sastre el 1869.

Venta a censo reservativo de unas casas y  corral por 
Pedro Miguel Alberti y Vives á Antonio Alberti y Sastre 
e l1 8 «0 . J

Venta de una botiga por Vicente Amengual v Munta- 
ner á Sebastian Tomás y  Sastre él 4 8 6 ».

Donación de una casa por Jáime Ramón Alberti v  T o
más á Francisco Alberti y Vives el 1847.

Donación de una casa y  horno por José Alberti y  Cam
pó á Juan Alberti y  Alberti el *854.

Donación causa mortis de Juan Alberti y Font nom 
brando herederos de una casa y  almazara á Mateo v A n 
tonio Alberti v  Coll el 185 5 .

Donación tíe unas casas p or  Miguel Alberti y  Alberti á 
Margarita Totnás y Am bros el <860.

Venta de unas casas y corral por José Bosch á Loren
zo Picornell el *789.

División de unas casas por Bartolomé y  Juan Bosch y  
Bosch el 1787.

Renuncia de unas casas por Juan Bosch á Mateo Bosch 
y Vich el 1828.

Entrega de una casa y porción de tierra por Juan Bu- 
josa y Vives á Antonia Bujosa y Vives el 1*44.

Adjudicación de una botiga por Gabriel Cabot y  T ro
bat á Vicente Amengual yM untaner el ,S*>L

\ enta de un censo sobre una casa por Jáime Cabot y 
Alberti a Gabriel Cabot y Alberti el 4*62.

Testamento de Sebastian Cunill y Alberti nom brando 
herederos de unas casas áMagd dena Picornell y Bárbara 
Cunill y Picornell el ‘ 86•*.*

Legado de unas casas por Ana Cabot y Frias á A nto
nio Alberti y Cabot el 1861.

Venta de media casa y traste por Bernardo Font y ! 
3acozá á Sebastian Homar y Mateu el 1787.

Testamento de Jáime Font y Am bros nom brando he
rederos de unas casas á Prudencia A lberti, Bartolomé 
Pont y  Juan , Jáime , Micaela y María Magdalena Font v 
\lberti el 1861.

Hipoteca sobre unas casas y  huerto por Guillermo Ga- 
lard y Tomás al Sr. Conde de Formiguera el 1835.

Hipoteca sobre unas casas y huerto púr Guillermo Ga- 
lard á D. Damian Jaume el 1*39.

Venta de una casita por Margarita Lladó á Pedro Juan 
éives y Morey el i* 5 í.

Renuncia de unas casas por Lorenzo Mulot á Mateo 
llulet y Suan el 1 >37.

, Venta de unas casas y corral por Jáime Mir y Tomás 
á Leonor Mir y Tomás el 185*.

Venta de una casa y corral por Lorenzo Picornell y 
Alberti á Paula Picornell y Alberti el ‘ 857.

Venta de una casa y corral por Lorenzo Picornell á 
Miguel Tomás el 1811.

Venta de unas casas por Pedro y Miguel Segui á Juan 
Bujosa el 476 .

Hipoteca sobre unas casas por Juana Ana Tomás y A r
bos ai Sr. Conde de Formiguera el ¡8 5.

Hipoteca s -b re  dos casas por Miguel Tomás y  A m en
gual á Doña Ana María Maure y Ximelis el 1837*

Hipoteca sobre unas casas por Juana Ana, Tomás y A r
bos á D. Damian Jaume el 18 >9.
► Entrega de una casa y  corralito por Catalina Tomás á 

Francisco y  José Tomás y Tomás el 1843.
Hipoteca sobre una casa por Jáime Tomás y  Arbos á 

Gabriel Cabot y Alberti el 1862.
Donación causa mortis por Francisco Tomás y Tomás 

nombrando heredero de una casa v porción de tierra á 
Bartolomé Tomás y  Trobat el 4 857. "

Venta de media casa y traste por Catalina y  Magdale
na Vich y Bujosa á Sebastian Homar y Mateu el 4?87.

Venta á censo reservativo de unas casas y corfa l por 
Miguel Vich y V ich , Antonia Ana Vich y  Font á Juan Cu- 
nilí y Am bros el 17v9.

Donación causa mortis de Francisco Vich y  [Bujosa 
nombrando heredero de unas casas á Francisca Vich y 
Alberti el 1827.

Venta de unas casas por Miguel Vich y  Bujosa á Mar
garita Alberti y  Guillermo Amengual y  Alberti el 1*39.

Hipoteca sobre dos casas por Guillermo Vich y Bujosa 
á Magdalena Piezas y Nicolau el 1855.

Venta de unas casas por Guillermo Vich y  Bujosa á 
Francisca Barceló y Sastre el 1 *56.

Testamento de ÍMateo Vich y Alberti nom brando here
deros de una casa á Catalina Am bros y Bernardo Vich y 
Ambros el 1855.

Pueblo de Llummayor.

Cesión de un censo sobre una pieza de tierra por Bar
tolomé Barceló y  Cat lina Ciar al convento de religiosas 
de Santa Clara el 1792.

Oneracion de un censo sobre < 1 huertos por Miguel 
dardell al Doctor Antelmo M ut, P resbítero, el 1768.

Venta de una pieza de tierra por Miguel Calafat á Mi
guel Noguera el 17 68.

Cesión de cuatro cuarteradas por Miguel Cardell á An
tonio Cardell el 1768.

Venta de una pieza de tierra por Barlolomé Jáime 
Compañy á D. Rafaé Barceló el 1768.

Imposición de un censo sobre 7 cuarteradas y  8 cuar
tones tierra por Miguel Cerdá ai clero de Llum m ayor el 
177'*.

Venta de 4 huertos tierra por Gabriel Contesti y  T o
más á B rnardo Mesquida y  Gardas el 4 843.

Entrega de una porción de tierra por Lorenzo Cirerol 
á Bartolomé Cirerol y Roig el 1*i8.

Cesión de un censo sobre una euarterada por Catalina 
Cara y Barlolomé Barceló al convento de religiosas de 
Santa Clara el 4792.

Cesión de mitad de una vuelta de molino y corral por 
Catalina Canaves y Monserrat el ts»7.

Venta de un cuartón de tierra por Bernardo Cardell y  
Ful lañe á Juan Garau el 1760.

Testamento de Miguel Ciar y Jaume nom brando h e 
rederos de dos huertos á Margarita xMonserrat y Gabriel 
V Margarita Ciar y Jaume el 1816.

Donación de un molino y 4 huertos tierra por Mateo 
Caldes y  Ferretjans á Bernardo Caldes el 1852.

Codicilo de Andrés Compañy v,Salvá legando un m o
lino de agua con casa á Agustin Compañv y F'ullane el 
4 8 .3 .

Testamento de Miguel Cirerol y  No uera nom brando 
herederos de 4 huertos á Catalina Rom aguera, á las hi
jas del testador v á  Juana María v Francisca Ana Cirerol 
el 1 8 6 1 .

Venta de una euarterada tierra por D. Francisco Amar 
de Montaner y Puigdoríila á Julián Conterti y  M onser
rat el 1*62.

Venta de una euarterada por Jáime y  Miguel C ia r á  
Cristóbal Salvá, álias Tofoiet el 1862.

Donación de una euarterada por Catalina Duran y 
Roig á Pedro Antonio Ciar y Sastre y Antonia Ana Ciar y 
Duran el 4851.

Venta de 2 cuarteradas por Bernardo Fuliane á Pablo 
Salvá y Cardell el 1796.

Entrega de <0 huertos por Sebastian FTillane y  Cata- 
ñy á Isabel Fuliane y Catañy el 1*36.

División de 7 huertos 17 sueldos por Margarita Fulla* 
ne y Carajales y sus hermanos Bartolomé y María el
1850.

Testamento de Pedrona Ferretjans y Vidal nom brando 
herederos de 5 huertos á Antonio Caldes y Antonia Ana 
Juliá el 185*.

Testamento de Francisca Fuliane y Auletf nom brando 
herederos de 8 huertos á Micaela y Jerónima F’ullane v  
Aulet el 1 *57.

Venta á censo reservativo de una cuartera y  9 huer
tos por los administ adores testamentarios de Matías Gil 
á Rafael Tom ás, álias Perdíu , el 1 779.

Venta de 5 huertos por Coloma Garau á Bernardino 
Carbonell el 179 .

Venta de media euarterada por Juan Garau á Antonio 
Salvá y Barceló el 796.

Renuncia de 6 huertos por Práxedes Garcías y Rubí á 
D. Antonio Contesti, Presbítero , el 18VC

Hipoteca obre * huertos por Buenaventura Garcías 
Rubí á D. Antonio Mesquida y Castellóel <843.

Retrocesión de yenta á censo reservativo de una p or
ción de 1 ierra por Bartolomé Garcías y Vidal á Francisco 
Romeguera y Garau el 1*4“ .

Redención de un censo sobre un solar por C talina 
Tomás y Torrens á Margarita Garau v Socias el 1*49.

Permuta de tres piezas por Pedro Garau á Juan Puig 
el 1853.

Im posición de un censo sobre alodio de tierra por 
Antonio Horrach á Pedro Morro el ‘ 77 9.

Ventas de < cuarteradas y 2 ‘ 5 destres .por D. Fausto 
Meliá y Ciar á Lorenzo Pons y Tomás el «861.

Venta de 5 huertos por Franco Jaume á Francisco 
Sastre el 1779

Hipoteca sobre tierra por Damian Jordi y  Sastre á 
Jáime Salvá y Paveras el 4858.

Imposición de censo sobre una pieza de tierra por 
Franco Jaume y  Antonio Frau el 1847.

Redención de un censo sobre 4 cuarteradas por Anto
nio Jaume y Caldes á D. Rafael Barceló y Salvi el 4 851.

Cesión de una porción de corral por Jáime Jaume y 
Ripoll á .Mateo Jaume y  Ripoll el 85 *.

Venta de 3 cuartones y  un huerto por Clemente Lloin- 
part á Matías Pelegrí el 176*.

Venta de 2 piezas de tierra por Juan Antonio Llom - 
part á D. Andrés Sitjar, Presbítero, y  Paborde el 1796.

Venta de 25 huertos 6 sueldos tierra por Antonio 
Llompart y Abrirías á Antonio Mas y Miguel el 1843.

División de un huerto 7 sueldos* 7 dineros y medio 
tierra por Monserrada Llompart y Vidal y Juan y Gabriel 
Llompart y Garau el 4 860.

Entrega de 2 huertos por Gabriel Llaneras á Jerónimo 
y Gabriela María Llaneras y Monserrat el 1*6 2.

\enta de 5 huertos y 3 cuartos tierra por Benito Llom
part y Sastre á Antonio Garcías y Oliver el 1*60.

Codicilo de Benito Llompart y  Sastre legando á Beni
to Llompart y Capellá 9 huertos tierra el 18^3.

Legado de »5 huertos por Juan Más á Juan Más el 1768. 
Venta á censo reservativo de una euarterada y un 

cuartón por Juan Mut á Antonio Noguera y Vidal el 1836.
Venta á censo reservativo de 3 piezas de tierra por 

Juan Mut a Damian Más y M onserrat, Julián Mut y Puig y 
Pedro Noguera el í 836.

Palma de Mallorca á 23 de Marzo de 1863 — El Regis- j 
trador de Propiedad, Antonio María Sbert.

PREVENCIONES GENERALES.

1 .* Los (jue aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec

tificarlas, conform e á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tensan la representación legítima de euaiquiera de 
los interesados, com o el padre por el hijo que esté bajo 
íu potestad, el marido por la mujer, el tutor ó curador 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.4 Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
ie  que resulten las circunstancias que deban adicionarse,
Y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
Je conform idad y firmada por todos los interesados. Caían
lo dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
Inca rústica , se considerarán com o interesados los due
los de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los m encionados 
isientos defectuosos, porque trascurrido 1111 año desde 
pie empece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con- 
áderará trasmitido el dom inio de los inm uebles, y  cons* 
ituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
oda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
m las antiguas com o en las nuevas inscripciones, y no 
nás: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
os protocolos de las Escribanías, ó se justifique plenamen- 
maiquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
e en ju icio , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
layan inscrito su derecho, exceptuándose tan solo las 
ñpotecas legales que menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
;e pida dentro de un a ñ o , contado desde la publicación 
le este anuncio en el li.Jet n de la provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

Aprobado por Real orden de 27 de Marzo último el 
presupuesto y pliego de condiciones para la adquisición 
en subasta publica de una caseta de madera destinada á 
ielato de consumos , se saca á licitación este servicio ba- 
0 el siguiente

Hicgo de condicione? bajo las cuales se subasta en licita
ción -pú lica la constricción de una caseta de madera 
pa>a Fielato de recaudación de los derechos de consumos 
que en sustitución del denominado de San Francisco ha 
de situarse á la derecha de donde hoy ex is te , frente á 
los b quetes abiertos en el lienzo de muralla de la parte 
del O.

4.a Se subasta en licitación publica la construcción de 
ina caseta de madera de las dimensiones contenidas en 
¡l adjunto presupuesto, bajo el tipo de 5.8oO rs. vn .á  que 
•1 mismo asciende.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. G o- 
>ernador de la provincia, con asistencia del Sr. Adminis- 
rador principal de Hacienda pública, Oficial prim ero In- 
erventor de la misma oficina y de los Sres. Fiscal y Es- 
ribano de Rentas, el dia 20 de Mayo próximo, alus"doce 
:n punto de su mañana.

3.a No se admitirá proposición que exceda de la can - 
idad señalada en el mencionado presupuesto, el cual 
:on el presente pliego de condiciones estará de mani* 
iesto en la Administración principal de Hacienda p ú bli
ca de esta provincia.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cérca
los ajustados al modelo que se estampa al final del pre- 
;ente, los cuales se entregarán al Jefe que presida la su
basta; el que los recibirá y dispondrá que e.» el acto se 
nimeren correlativamente por el actuario según el o r 
len de presentación, exigiendo que se rubrique la cubierta 
x>r el portador á presencia d la Junta.

5.a Para ser licitador se ha de acompañar al pliego 
rerrado de preposición el docum ento que acredite haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda , com o sucursal 
Je la Caja de Depósitos, la cantidad de 30 » rs. vn.

6.a El remate se adjudicará en el acto á favor del que 
íubicre presentado la proposición más ventajosa en baja 
le la cantidad que sirve de tipo , pero sin que cause esta
lo Insta que recaiga la aprobación superior.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
guales se abrirá una nueva y  perentoria licitación á 
a voz entre los lid iadores que se hallen en este caso, la 
mal durará 15 m inutos, concluido cuyo plazo quedará 
m favor del que la presente más ventajosa á los intere
ses del Estado; si esta nueva licitación no diere resuIta
lo, quedará adjudicado el remate á favor del que hubiese 
presentado la primera proposición de las que resulten 
guales, á cuyo efecto se exije la numeración correlativa 
m la condición U*

8.a En el término de 48 horas presentará el rematante 
mi fiador abonado que garantice el cum plim iento del 
:ontrato.

-.a Hecho e s to , se remitirá el expediente á la aproba
ron  de la Superioridad; y obtenida y notificada, otorgará 
ú rematante la correspondiente escritura , cuyos gastos 
ierán de su cuenta.

10. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
estipuladas, quedará rescindido el contrato á perjuicio 
iel mismo

14. También quedará rescindido el contrato á perju i
cio del rematante si no otorgare oportunamente la es « 
critura ó impidiese que tenga efecto en el término que 
re señale.

12. Las responsabilidades que contraen los rematan
tes por cualquiera falta de lo estipulado se exigen por 
la via de apremio y procedim iento administrativo de que 
habla el art. 4 í de ía ley de Contabilidad, con  entera suje
ción á lo dispuesto en la ?nisma y renuncia absoluta de 
todos los fueros y  privilegios particulares.

4 3. En el caso que determinan las anteriores con d i
ciones se celebrará nuevo remate J)ajo iguales condicio
nes , pagando el primer rematante la diferencia al segun- 
J o : satisfará también los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la dem ra del servicio : se le podrán s e 
cuestrar bienes bastantes á cubrir las responsabilidades 
probables si la garantía prévia no alcanzase ; y en el caso 
Je que no hubiese proposición admisible en el nuevo re
mate , se hará el servicio por cu en ta 'de  la Adm inistra
ción , á perjuicio del prim er rematante.

4 4. El depósito á que se refiere la condición  5.a será 
Jevuelto al rematante después que entregue concluida la 
abra que es objeto de esta subasta , y que del reconoci
miento facultativo aparezca haberse llenado las con dicio
nes que expresa el presupuesto y las demás necesarias 
para el objeto á que se destina.

15. El precio del remate le será satisfecho por la T e
sorería de Hacienda de la provincia luego de incluirse 
por la Dirección general del T .soro  público en la distri
bución de fondos correspondiente de una sola vez ; en el 
concepto que la obra ha de entregarse concluida en el tér
mino de un m e s , á contar desde el dia en que se le n o 
tifique la aprobación superior del remate que le fué ad
judicado.

Alicante 4 1 de Abril de 1S63 = P .  S., Sebastian de Ye- 
tasco.

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e ............................. se obliga á
construir la caseta de madera que ha de servir para Fie
lato de recaudación de los derechos de consum  •, con ar
reglo al presupuesto formado al efecto, por la cantidad 
Je . . . . . .  (por le tra ), sujetándose estrictamente á lo
prevenido en el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madr d y Boletín oficial de la provincia núm e
ros . . .  y  , á cu yo  fin acompaña el docum ento que
justifica su capacidad para licitar.

( Fecha y firma.)

Presupuesto fo»mado del coste de construcción de una caset 1 
de madera destinada para Fielato «e consumos, de 27 pal
mos de larga, 19 de ancha y  20 de altura, de un tercio de 
tablón de tres pulgadas, con las condiciones y enseres ne
cesarios para oficina.

Rs. vn.

Por la mano de obra , madera y herraje . . . .  *4.200
Por 28 metros cuadrados de zinc para cubrir

el t e c h o ..............................................  ...............  956
Por tres manos de pintura del color que se

designe..................................................... 280
Por vidrieras para las ventanas y  pu ertas .. . .  200
Por colocarla en el punto quq designe la A d 

m inistración..........................................  464

5.800

Importa este presupuesto los figurados cin co  mil och o
cientos reales vellón.

Alicante 11 de Abril de 1867.=*=P. S., Sebastian de Ye- 
lasco. 1893

Audiencia territorial de Burgos.

Vacante por fallecimiento del que la servia una plaza 
de alguacil del Juzgado de primera instancia de Logroño, 
dotada con el sueldo anual dp. 9 me» ^

¡n conform idad á lo prevenido en el art. 34 del Real de 
¡reto de 30 de Octubre de <8*2 , ha dispuesto se haga sa- 
ier al público á fin de que los aspirantes q ie reúnan las 
ircunstancias que previene el art. 30 del citado Real de
reto presenten sus solicitudes docum entadas en la Se- 
retaría de mi cargo en el término de 40 dias, contados ; 
lesde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín 
ficial de la provincia.

Búrgos 9 de Abril de 1863.=P or órden del Sr. Regen* 
2 , Bonifacio García. *872

Juzgado de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza.

'elación de las fincas que por falta de pago del segundo 
plazo han de sub istarse ante dicho Juzgado el dia 18 de 
Mayo de 1863 á las d x ed e  su mañana ,y  en los de pri
mera instancia de Madrid, Borja y Daroca, conforme se 
dispone en Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

RÚSTICAS.— BEN EFICEN CIA.— MAYOR CUANTÍA.

Borja.
Número 288 del inventario. Un em p e ll ar procedente 

el hospital de la ciudad de B orja , sito en términos de 
icha ciudad, partido de Cánobas, confrontante con acé- 
uia de Purrovó, camino de Pradillo, viuda de Vicente 
lurillo; contiene 672 empeltres y dos o liv o s , un abejar 
ue hay dentro del mismo y 3.33 1 cepas ó vides interen- 
ulas con los empeltres. De cabida 56 hanegas de tierra, 
ue equivalen á 400 áreas 46 centiáireas, capitalizado 
or la renta de 4' 0 rs. dada por los peritos en 9.00Ü rea* 
js y  tasado en ?». 60 rs ., por los que se subasta.

É11 conformidad á lo que dispone la citada Real órden 
e 3 de Setiembre del año más cerca pasado, el com pra- 
or de esta finca satisfará al contado I .00b rs., im porte 
e tres plazos vencidos, y la dife rencia de la suma en que 
3 remate en seis plazos iguales, á satisfacerlos con el in
érvalo de un año, á contar desde la fecha en que verifi- 
ue el citado pago al contado, que es el débito de la que- 
rada Doña Angela Sauca de Albert, que lo subastó en 28 - 
e Abril de 1*59 por la cantidad de 60.020 rs., quedan-
0 esta responsable á cubrir también y en una sola vez
1 diferencia que resulte entre el nuevo y anterior rema- 
é , así com o los gastos del segundo, conform e á citada 
real órden.

URBANAS.

Núm. 117. Una casa procedentedel hospital de Sanctí- 
píritus de la ciudad de Borja, sita en la misma ciudad, 
alie Mayor, núm. 9 ; confronta con  dos casas del mismo 
ospital; consta su superficie de *2 varas cuadradas, que 
quivalen á 49 metros ; tiene dos cocinas y derecho áq u e  
3 cierren dos ventanas que dan á esta casa de la con- 
rentante del mismo hospital. La llevaba en arriendo Ci- 
riano Treseneen 720 rs., que pagaba en >5 de Agosto de 
ada año. Capitalizado en 12.960 rs., y  tasada en 20.200, 
or los que se subasta.

En conformidad á lo que dispone la citada Real órden,
1 com prador de esta finca satisfará al contado *.600 rea- 

importe de los tres plazos vencidos, y  la diferencia de 
1 cantidad en que se remate en seis plazos iguales á sa- 
isfacerlos con  el intervalo de un año cada uno, á contar 
esde la fecha en que verifique el citado pago al contado, 
ue es el débito de la misma Moña Angela Sauca de Al- 
>ert, que la subastó en 2S de Abril de 85 ‘ por la can - 
idad de 32.0 )0 rs., quedando esta responsable á cubrir 
ambien y en una sota vez la diferencia que resulte entre 
1 nuevo y anterior remate, así com o los gastos del se - 
;undo, conform e á citada Real órden.

Núm. 117. Un m olino de aceite de la mencionada 
irocedencia, sito en la misma ciudad, partido de Clavería; 
enfronta con campo de la viuda de Gervasio Rodrigo 
r molino harinero del mismo hospital ; consta su super- 
icie de i ‘ 9 varas cuadradas, que com ponen 246 metros; 
iene además de dicha superficie 34 * varas cuadradas, que 
quivalen á 20 > m etros, que ocupan el terreno descu- 
lierto en su entrada de la calle pl ísela y poyano conti- 
;uo, balsa y un rincón e r ia l, sobradara y acequia; tiene 
simismo el derecho de tomar el agua de la acequia siem- 
>re que la necesite para deshacerla oliva. Su maquinaria 
¡s una traba con todo lo  necesario á su se rv ic io , y tanto 
sta com o el edificio están en buen estado. Capitalizado, 
>or la renta de 2.0 »0 rs. dada por los peritos, en 36.090 
reales, y tasado en 50.409, por los que se subasta.

En conformidad á lo que dispone la citada Real órden,
1 com prador de esta finca satisfará ai contado 21.000 rea- 
es, importe de los tres plazos vencidos y la diferencia de 
a cantidad en que se remate en seis plazos iguales, á sa- 
isfacerlos con el intervalo de un año cada uno, á contar 
lesde la fecha en que verifique el citado pago al contado, 
[ue es el débito de la referida Doña Angela, que la su- 
>astó en 28 de Abril de 1859 por la cantidad de 70.000 
reales, quedando esta responsable á cubrir también y en 
ma sola vez la diferencia que resulte entre el nuevo y 
interior remate, así com o los gastos del segundo, contor
ne á citada Real órden.

Propios de Longares.

Núm. 30'L Una casa-posada y 6 cahíces de tierra en 
ecano , procedente de los propios de Longares , sita en 
isla villa calle del Mesón y en la partida de la Estanca: 
confronta con  casa de Mariano Menao y otra de Francisco 
lumbría y la tierra con camino de Aguasan , cam po de 
ílanuela Mainar, otro de Mariano Lobera v ía  Estanca; 
¡onsta la superficie de la posada de 4.604 varas cuadra- 
las, que com ponen » . 12 ‘ m etros, 7 5 m ilím etros; tiene 
)bo  bajo, segundo y tercero: el piso bajo se com pone de 
>atio, cocina, dos cu a rtos , cuatro cuadras, un cubierto, 
los corrales, el uno con puertas falsas, dos pajares; el se
pílalo consta de seis habitaciones y un pajar encima de 
ina de las cuadras; el tercer piso dividido en seis habita- 
dones. La equivalencia de 6 cabrees de tierra es de 4 hec- 
áreas, dos áreas, 23 metros, 3 7 milímetros. Lo llevaba 
m arriendo Cecilio Bulga en 2.840 rs., que pagaba en 24 
le Junio, y el campo arrendado por el mismo en 200 
reales, que lo satisfacía en igual fecha; tasada la prim era 
m 50.<¡00 rs. y capitalizada en 51.120, y el cam po fué ta- 
ado en l.OaO rs. y capitalizado en 3.600 , que unidos á 
os 51.120 hacen la suma de 51.7 20 rs., por ios que sesu - 
Kista.

En conform idad á lo que dispone la citada Real órden, 
d com prador de esta finca satisfará al contado 16.*46 
reales, im porte de los tres plazos vencidos, y la diferencia 
le la cantidad en que se remate en seis plazos iguales, á 
atisfacerlos con el intervalo de un año cada uno, á ro ñ 
ar desde la fecha en que verifique el citado pago al con- 
ado, que es el débito del quebrado D. León S oria , que la 
lubasto en 7. de Noviem bre de 4*59 por la cantidad de 
>í.720 rs ; quedando este responsable á cubrir también y  
m una sola vez la diferencia que resulte entre e ln u e v o y  
interior remate, así com o los gastos del segundo, contor
ne á citada Real órden,

BENEFICENCIA.

Birja.

Nú n . i n .  Una casa procedente del hospital de Sanc- 
,i-Spiritus de Borja, sita en la ursina placeta de Aguilar, 
lúm . ; confronta con casa de Manuel Aguilera y otra 
leí mismo hospital; consta su superficie de 23» varas 
íuadradas, que equivalen á ‘ 42 m etros; tiene debajo esta 
:asa una bodega vinaria con lo  cubas, cuya cabida entre, 
odas es la de 276 cargas; á esta casa se le agrega un cuar- 
,0 entresuelo con  dos alcobas que está dentro de su casco 
Y superficie de la sala principa l, segregándose por con 
siguiente de la inmediata núm. 2; á la vez se separa de 
ésta una alcoba que está dentro del casco de la ya citada, 
i quien se agrega; igualmente se segrega de esta casa una 
dcoba que da á la calle de Belen para unirla á la próxim a 
núm. »9de  dicha calle, dentro de la cual se halla situada, 
^u edificio está en buen estado, y  en el valor de la tasa- 
ñon entra el de las l a cubas. Lo llevaba en arriendo Don 
Teodoro Sariñena en * ‘>0 rs., que pagaba en 47 de N o
viem bre, capitalizada en 14.40o rs. y  tasáda en 50.500, 
por los que se subasta.

En conform idad á lo que dispone la citada Real órden, 
¡él com prador de esta finca satisfará al contado 25.150 rs., 
importe de los tres plazos vencidos, y  la diferencia de la 
cantidad en que se remate en seis plazos iguales, á satis
facerlos con el intervalo de un año cada uno, á contar 
[lesde la fecha en que verifique el citado pago al contado, 
¡pie es el débito de la quebrada Doña Angela Sauca de Al
bert, que la subastó en 23 de Julio de 1* 9 por la canti
dad de 80.*00 rs.; quedando esta responsable á cubrir 
también y en una sola vez la diferencia que resulte en 
tre el nuevo y  anterior remate, así com o los gastos del 
segundo, conform e á citada R ed  órden.

Daroca.

Núm. 172. Una casa-teatro procedente del hospital de 
la ciudad de Daroca, sita en la misma calle de la Grajera 
confrontante con casa de los herederos de D. Félix Her
nando y via publica. Consta su superficie de 468 varas 
cuadradas, equivalentes á 361 m etros, 296 m ilím etros  
h  Revaba en arriendo Angel B achilleren 30» rs., que 
pagaba en 3' de Diciembre de cada año,  capitalizada en 
5.400 rs y tasada en 24.5oOrs., por cuya cantidad se su 
basta.

En conformidad á lo  que dispone la citada Real órden, 
el com prador de esta finca satisfará al contado 2.469‘ rs., 
importe del cuarto plazo vencido, y la diferencia de la 
cantidad en que se remate en seis plazos ¡guales, á satis- 
fac; ríos con el intervalo de un año cada uno .á  contar



que es el débito del quebrndo D. Rafael Boira, que la su
bastó en 6 de Marzo de ix 9 por la cantidad de *4.600 
reales; quedando este responsable á cubrir también y en 
una sola vez la diferencia que resulte entre el nuevo y 
anterior remate, así como los gastos del segundo, confor
me á citada Real orden.

Zaragoza á 9 de Abril de 1863.=A tan asió T uuon .=  
Por mandado do. S. S . , Francisco Higueras. 18*2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fe l ipe  Gil ,  Juez  de  paz  de  esta c iudad de Alicante ,  Fíe- 

genif j del J uzgado  de  p r im era  instancia de la misma.
P o r  e: prese te se ci ta, llama y emplaza  á D. A ndrés  L ev e -  

roni.  vecino y del comerc io de  esta ciudad,  pasa que  com parez 
ca  en este Ju /gacto  á rend ir  declaración  en la causa formada con-  
l i a  el m ism o  y o tros  por in ju r ias  al Consejo  d e  Admin is tración 
d e  la Compañía  general Española  de Descuentos en  cierto  im 
p reso  publicad -1 en  es ta  c iudad  ei 4 8 de  Enero  último Á querella  
dei rep re sen tan te  de  d¡clio Consejo; pues  as-í se halla m andado  
en  p ro v id e n c ia  de  30 de Marzo ú timo.

D-'do en Alicante á 9 de  Abril de  1863 .=Fe l ipe  Gil =-T>ur su 
m a n d a d o ,  Pablo Manchón y Son  no. 4 873— 3

E n  cumplimiento  d e  ¡o d o p u e s to  po r  el Sr. D. Antonio T r u 
jó lo  y Sdt (hez  , Juez  de  pMmeia iu.slancia del d e t r i t o  de  San 
B eí tran  ríe esta ciu m d , con pi evidencia  d e  9 del actual acor
d a d a  en los ault s del eoncuisu d e  ac»eed re* de  D. Ju^é \ IX>n 
J oaqu ín  Reixacl», se convoca á todos l«>s acreedo res  c e l o s  r e f e 
r idos  Ita íxaeh para  q u e  com parezcan  á la ju n ta  general  que  con 
el ob je to  de  n o m b ra r  síndic» s ten d rá  lugar es día  30 de  Ahiil 
p ró x im o ,  á las (tace de su mañana,  en el Juzgado-aud ienc ia  de  
S. S., silo en ha cal e de  ¡a C ucu iu l ía ,  uúm. 2, piso te rcero .

Bar celona 14 de  Marzo de  1863 = José Gros, Escribano,
4877

P ro ce d e n te s  de  los b ienes  d e  la testamentaría  necesar ia  de  
D .  José  García  Vare la ,  y en v ir tud  de prov idencia  del Sr. D. Pas- 
casio F e rn a n d e z ,  Juez  de  p r im era  instancia del dist ri to  del Cen
t r o  d e  esta c o r l e ,  r e f r e n d a d a  por  c¡ Esc r ibano  del número Don 
C ip riano P e rez  Alonso,  en  cuya  E scriban ía  r a d ic a n ,  se ena je 
n an  en púbi iea subasta ,  que  ten d rá  efecto el 12 de  Mayo próxi
mo,  á las doce de  su mañana,  en  la audiencia  de S. S., sita en ej 
piso ba jo  de  la Terr i to i ia l  d e  esta c u r te ,  4.592 fanegas ,  2 cele
mines y 2 estada les de  tieir.a, e n t re  las cuales se c m p reu d en  
39 882 v id e s ,  4.497 d iv o s  y 1.500 a lu n es  n e g r o s . divididos en 
difet entes fincas en los té rm inos  de  Camarina  de  Esleruefas,  y 
a lgunas  d e  e l ’a« en los de  üaganzo  , Meco y Alcalá de  Henares,  
va luadas  en 678.049 rs. En  el p rec io  de  esta tasación están in
clu idos tres solares de  casa en el pueblo  de Cama r rna, una era  
d e  pan  t r i l l a r , una cueva  con su l ag ¡r ,  un molino ace i te ro ,  un 
edificio que fué carneceria  y c á rce l ,  dos casas y una huerta  ó 
j a r d ín  contiguo á la pi incipal.

También se ena jena  , como de la misma procedencia  y  para  
€l mismo dia v hura, un edificio que  fué p a ra d o r  y hoy e>ta d e 
d icado  á lu fabr icación de  ladrillo y venía  de  vinos ,  situado en 
la c a r r e te r a  d e  Alcalá, ju n to  al pu< nie titulado de  Vivuios. t é r 
m ino  d e  Barajas,  que c om prende  101.001 piés. valuado en 142.850 
reales.

También se enajenaD, como de  la misma testamenta ría  y en 
igual tifa y hora ,  21 pedazos de  t ie r ra  y un soiar en térm ino del 
pueblo  de  Usanos, provincia  de  G nadala ja ra ,  de  cabida todos 
ellos d e  58 fanegas y 68 e s ta d a le s , valuado-: en 28.540 rs,

Y últ imamente  se e na jenan  70 fanegas 10 celemines de  ti e r ra  
y e rm a  en d i fe ren tes  s u e l t e s  en té rm ino  de dú  ho pueblo de  C a 
m arina  , va luadas  en 4 0.780 rs  ; advii béndose  que  no se admitir ú 
p o s tu ra  por  menos de  sus tasaciones i e sp e d í  va?, y  q u "  se ; bi ira 
u n  rem ate  pa ra  las fincas de  U sa ro s ,  otro p ú a  la de Barajas y 
o t ro  p a ra  fas d e  C a m u im a ,  Alcalá ,  Daganzo y Meco, siendo 
p re fe r ido  e, qu e  haga proposiciones al tod > de ellas; y sí no h u 
b iese  postu ra  en esta forma, a! que  la haga al níav or n ú m e ro  de  
lo tes en  que  so d iv id i r án .

D uran te  los d ias  de  in te rmedio  es ta ran  de  manifiesto los autos 
en dichu Escriban/u de  D. Cipriano Perez. plazuela de  la Viüa, 
m im  2. de  doce á tres dei dia, y án tas  y después  en su casa-ha-  
bi tacion . pfazuc.a del P ro g re so ,  núm. 16, tercero.

M i Jrid 9 de  Abril d e  1863 =  El Juez  de  p r im era  instancia, 
Pascasio Fer nandez.— Cipriano Perez. ibTs

D. A tan asió González T u ñ o n ,  Juez  de  Hacienda de la p r o 
vincia de  Z a r  go /a .

P o r  ei p íe se m e  se llama, cita v .emplaza á-M anuel Luri  y 
O ra z . .  iiiju legitimo de  Francisco y Bauii.ua , r a im a !  de A /a g ia  
veem o c e  Peí  alia de  Na v a n a ,  de  ¿i 2 anos d j  edad,  pa ia  que en 
e! té rm ino  de 39 chas se presente- en e*le Juzgudo a lia d e  i em 
b ú t a  vieefareclon it»<i.-gaU>rfa en causa que  contra  el mismo ins- 
fa áyo  sobro ap rehens ión  el día 24 de Febre ro  últ imo en las in
m ediaciones  ce  la estación del f a r r o - c a n  i! de  X a v - r r a ,  sita en 

e! cam po del Suputar ,, de un c a n o  con 216 libras de  tabaco.
D ado en Zaragoza a 8 de  Abril de 1 8 6 3 .= A ta n as io  T uñon .™  

P o r  su m andado ,  Mauricio R- quena.  >tS43

Por  el presen te  y i  v ir tud  de  lo acordado  por el Sr. D. N i
colás Saenz de  la M -ta t ta ,  Juez  de  p u n ie r a  instancia del disti íto  
d e  Palacio de  esta c iudad ,  en las dil igenc ias de  cumplimiento  de l 
Real fallo pronunc iado  en causa sobre  de fraudac ión  de  fondos 
provincia les de  Beneficencia y sustracción de documentos  c o n t ra  
D .  Antonio  Deries y Viifachica, na tu ra l de  Madrid . Abogado, d e 35 
años  de  edad ,  se enca rga  a todas y cualesquie ra  A u to r idades  del 
re ino  p rocu ren  las más eficaces diligencias en aver iguación  del 
p a ra d e r o  del citado Daries, y siendo habido se s i rvan  p ro ced er  á 
su captura  y  tras lación con las segur idades  debidas  á las cárceles  
d e  esta  capi tal  con objeto de  notoriá ise le  ei indicado Real fallo y  
p rac t ic ar  en  su vista lo dem ás  que corresponda.

Barcelona 3 d a  Abril de  1863 .= M dnue l  María  Pecero ,  Escri-  
baño. 4853

Licenciado D. Jesús Martínez y Mar tínez,  Juez d e  paz d e  esta
elud id do Caravaca é iu ie f lno  de  pr im era  iustancia de  la misma 
y  su p a r t id o  &c.

Por  este edicto emplazo á J u a n  Antonio Sánchez de  Robles, 
na tu ra l y veetao  de  esta c iudad ,  a p e a d o  Rullo, c a s a d o ,  de  51 
a ños  d e  e d a d . g u a r d a  de l coto del Excmo. Sr. Conde de  Balazo- 
te  en el dis tri to  de  la Encarnación  de e.He té; m in o , reo en la 
causa qu e  estoy s iguiendo de  oficio p- r  el del inf. a so rdo  Escri
b ano  del n ú m ^ i o s o b r e  homicidio de  F e rnando  P erona  Maitinoz, 
p a ra  q u e  en  el té rm ino d e  30 d ias  s iguientes  al d e  la fecha se 
p r r s e n t e  en estas c á rce le s ,  donde  se íe co inan ica rá  tras lado de  
l o q u e  c o n t ra  él re su l te ,  y si lo hiciere se le c h a  y hará  just icia 
en lo que  la teng»; con apercib imiento  de  que  p isado el té rm ino 
de! de rech o  proseguiré  en su ausencia la causa sin emplaza» le 
m i s  hasta  la sen tencia  definit iva ,  habiendo d e  n >tiítaar$e fas au 
tos que  se p ro v e y e re n  ea  los estra  los del Juzgado,  y de pa ra i lo  
estas  nobfi laciones el pe» juicio que haya  logar.

Caravaca  27 de  Marzo oe  l 8 6 3 . = J e í ú s  M ar t in e z .= P o r  m an
dado  de  S. S., Miguel Folidáho. 48 t3

Sentencia  — En la villa de M drid.  á 27 de Marzo de  1863, el 
Sr. D. Emifio Bravo, Juez  togado d e  p r im e r a  instancia  del d is t r i 
to  de  Buenavista d e  esta capital.

Hab iendo  visto este juicio ord inario  en t re  p a r te s ,  de  la una 
el P r o c u r ad o r  D. Félix T a r r e r o ,  en  nom b re  d e  D Juan  Antonio 
Quijano, Presbítero ,  P a i r e o  de  la villa d e  Santa Eulalia d e  B e 
llo, en Astu rias ,  D. G u ’gorio Quijano. que  lo es del Vil la r de! 
Casonero , y D. Manuel y D. A v n o  Quijano,  que lo son de  Miéres. 
demandante ,  y do la o tra  D. Agustín Gano, en  n o m b re  de  Doña 
Felisa González L’anos ,  de esta v e c indad ,  habiendo sido partes  
también en este  juic io, sosteniendo acciones con tra r ias  á las e x 
presada-,  el P ro cu rad o r  D. José  Godino en nom bre  de  la Santa  
H e rm andad  del Refugio y Piedad de esta co r te ,  D. Manuel d e  
Diego en el de  la D ñu Teresa  Alvarez Quijano D. Manuel C r -  
doñez,  cu ra d o r  a d  lite m  del m enor  D. Rafael González Llanos, y 
los es trados  del J uzgado  en rebeld ía  de  D. Francisco González 
Llanos.

Resul tando que  siguiéndose autos en t re  Doña Teresa  Alvarez y 
Doña Vicenta Quijano sobre  m jo r  d e re ch o  á los bienes relictos 
po r  D. José Antonio Quijano, que  estaban ya en  estado de  ale
ga! se de  bien pro bado  y p ro d u je ro n  D. Juno Antonio Quijano y 
consortes,  pid iendo los autus y  habiéndolo  obtenido, fo rmularoo 
la p ie ten - ion  d * que  se hubiese  po r  acep tada  á su i .om b.e  la 
herencia dH Q u ’juno,  con beneficio legal de  inventa r io ,  como 
su>tfiutos Itam.idoá á la misma y que  se ¡es decía, ase tales h e r e 
de ros,  poniéndolos en posesión de aqueHa y de los bienes en que  
consistía que  de ten taba  indeb dam eule  Doña Vicenta Quijano:

Resultando que. el juzgado acordó r.o haber  lugar á proveer  
sobre  dicho escri tu  porque  venia  á tu r b a r  la ordenada  t r a m i ta 
ción de un juicio ante r io r  y distinto, cuya providencia  fué apela
da; m andándose  por h  Exema. Sata segir da que  si los in te resa
das  en el pi unit ivo pleito estaban conf rmes,  se sustanc iase  la 
nueva dem anda  con suspensión de aquel, en cuyo extremo e s tu 
vieron ludes confoj me?, y en su virtud se m andaron  comunicar 
los autos ú los Qtr junos pa ra  que arreglasen  á den echo su d e 
m anda ,  y aquedos pi ementaron escrito habiéndolo por  le p rm lu e i -  
d o , y  de ella se confirió traslado á Doña Teresa  y Doña Vicenta 
y  á la Santa H e im a n d a d  del Refugio, y  á la sazón habían c o m 
parecido m os trándose  pa r te :

Resul tando que  tas dem andan tes  fundaron  su acción: p r im e
ro, en que  ninguna  de  las d e s p a r t e s  que  hasta aüí habían litiga • 
do tenían derecho á los bienes del difunto Quijano, cuya base  d e 
bía buscarse  en el te stamento  hecho p o r  esta  en 13 de  Mayo de  
1818; segundo,  qu e  conta rm e el mismo, el de recho  de  la herencia 
les correspondía  por  institución, sin que la Doña Vicenta  hubiese 
tenido los requisi tos  necesar ios para  ad q u i r i r  la posesión legal- 
monta; si ndo de  adver t i r  que  habiendo ocurr ido  entóneos  el 
ld¡ eoim enio  de  dicha Doña Vicenta, se entendió el traslado con 
sus hijos Doña Felisa, D. Francisco y D. Ifafaél González:

Resultando que  el m enor  D. Rafael G onza’ez Líanos, al con
testar  la dem anda  se  limitó á sostener el de recho  con que  la Do
ña Vicenta  Inbta  estado en ei usufructo do ios b ienes;  la Doña 
Fe isa dijo que, según el te stamento  del Quijano,  estaba  llamada 
después  de su m a d re  á la herencia  que hacia ya  40 anos venían 
dbfiN tando  tas respectivos in te rem uos ;  que los d em andan tes  no 
tenían ta caí ácler  de h e re d e r o s  ni legatarios, por loqu*- rn» podían 
p rovocar  el juicio de testamenta ría ,  y q u e  tanto  por  el tes tam en
to cuanto  p o r  la m em oria  estaba en el caso do que  no se ia p e r -  
tu rbase  la posesión:

Resultando que  la Doña Teresa  Alvarez Quijano se opuso á 
las pretensiones expresadas  solicitando la wdirtez de  la memoria  
te stamentaria, y que en su vir tud se !c diese la p a r ta  que la cor
respondía  como sobrina del te s tador ;

Resudando que  la l i e u n u o T d  del Refugio, fundada en dicha 
memo! ia, combatió también la^ p: etansiones de t ¡dos y pidió que 
no hab éndose cumplido por  la Doñi Felisa la condición c o n q u e  
fue inst ituida h e m i e r a ,  se llevase a efecto el legado específico 
p iadoso  que  a su favor había hecho ei difunto  Quijano:

Resultando que  en 13 de  Mayo de 1818 a r t a  *1 Escribano de 
esta crn lo D Ju u Raya otorgó testamento  I). Jo  é Antonio Quija
no, en el que  después  de fa protestación de  la fe y de  la decla
ración de  algunos bienes y créditos ' que le correspond ían  
dispuso: p r im ero ,  que en su testamenta! ia no  tuviese in te rven  • 
cioa la justicia, sino que  se a rreglase  am gobiernenta  por los al 
baceas;  segundo,  que  no tentando h e re d e ro s  forz« ¿os. d é la s  cinco 
casas que  po<da en esta co? te so diesen las m andas  y legados 
que  el testamento  enumera ; tercero ,  que  e! residuo de  las ren tas  
de las casas y ei usufructo  de  os bienes de  Asturias fuesen p a 
ra  su sobr ina Doña Josefa Quijano con la obligación de d ep o s i 
t a r  la mitad ha* 'a  rom,. J e ta r  12 000 rs. pat a i mtamir el censo de 
la casería dei R aque jo ;  y «;n el coso de fallecer algunos de los 
lega tai ios instituidos, en la v ¡ vi-mí e de Doña Josefa y su hija re ca 
yesen en estes su pat te, n om brando  ú e.'ta adminis tra  dora  do 
sus bienes raíces sin que pudie ra  ven d er  n^fa ;  cu irlo, qm- insti
tuía p e r  h e red e ra  de sus bienes raíces a la hija ce  h  citada Doña 
Josefas!  lo t tnba  estado con sobrino del ape  iido Q.iijmo; y si e s 
ta no la hubiese  po r  h sb e r  fallecido y no tuviere  luja la ci tada 
Doña Josefa, dejaba po r  he rede ta  a la hija que tuviese su h e r 
mana Vicenta c ia clánsufa dicha de  ce^nr e con sobrino dei 
ap c l id o  Quijano, y de  uo tañerla  e.^ta dejaba a! sobrino del a p e 
llido Quijano más iame liato por universa! heredeio :

Resultando que  en dicho te c a m e n te  se expresó  también po r  
Q liji-wo que si al tiempo de su fallecimiento su encon trase  a lgu 
na memo; ia. ó metnot tas e-c ri fas  de  su m a n o ,  se tuvfasen por  
p u t a  del mismo y se protocolizaren con sus reg ie re s :

Resultando que  ocurr ido  en Miéres su fallecimiento, se encon
t ró  end  e sus papeles  una memor ia ese? ¡la de  su mano en 20 de 
Ociuhre  de 182J ,  en la cual, edem as  de la revocación ó a l t e r a 
ción de  a g u n a s  de  las disposiciones hechas en el testamento que 
se decía  en ella o to rgado en  4 de Mayo , d i s p o n ía : pr im ero ,  que  
se  hiciese almoneda de todos sus bienes con excepción de lo l e 

g a d o  : que  se d i e r a n . 24.000 rs. á la H e rm a n d ad  del Refugio; y 
s egundo ,  q u e  si las casas de  M adrid  quedasen sin h e red e ro s  por  
la falta de sucesión en sus sobr inas ,  se ve nd ie ra n  con in te rv en 
ción del Refugio, y la mitad  se r e p a r t ie ra  á los sobrinos pobres 
del apellido Quijano ó de la rama . y la o tra  mitad al Refugio:

Resultando que  D. B ernardo  y D. Manuel Quijano, favorecidos 
p o r  dicha memoria  en varias  m a n d a s ,  y pa r t icu la rm en te  el p r i 
m e r o ,  pu l ie ron  al Alca'do d e  Mién*s justificación do la au ten t i 
c idad de  !a m em or ia ,  lo que tuvo lugar con ci tación de los in 
te resados  allí residentes, «?í como el leoonocimiento  de ¡a fuma,  
y en v ir tud  de  estas dil igencias el A calde d e  Miéres declaró  au
téntica la m e m o r ia ,  manijando d a r á  los in te resados  ios test ¡mo
ntas que  pi tieren, según se ve al folio 209 vue lto ,  encontránde. 
se a! 55 vuelto de  la ptaza de  p ruebas  el test imonio de fas dili
gencias de te s tam entaría  ele Qui jano,  foi m id a s  mi e?>ta corte  en 
22 de Dic tamine de 1820 por  ei Sr. D. Ju«é M^rt inez Moseoso, 
Juez de  p i i n v r a  instancia de la misma, do n d e  se presen  ó el ¡n- 
ventai io iveh.)  por los testamenta; ios é interesa los , <-n t r e  los 
que  se hfi laban D. Vicente  Quijano ,  D* José  A iv a re z ,  D. Manuel 
José y D. Alvaro  Quijano:

ReSU l a n d o :
Resul tando q  p o r  el mismo J u zgsdo  se acordó ex h o r ta r  al 

d e  la Bola de Luna á fin de  que sobreseyese  j n las dil igencias de  
te stamenta ría  de  Q uijano ,  remitiéndola*? con la m emoita  original 
hecha por  aquel, p a ra  que  con arreglo  a! testamento  se pro toco
lizase con sus reg is l iO '.  intmi ¡nctase á los interesados  de aquel la 
ju ri sd icción á someterse  á los a lbaceas,  sin perju ic io  de oírseles 
en su caso:

Resudando que  c o n c i e r t o  se e n cu e n t r a  protocolizada en el 
reg is t ro  del escribano Itaya  dicha m em oria ,  a?í como las diüger

cias p racticadas  en Miéres,  aparec iendo  haberse  dado dos copias 
de  la misma:

Considerando que el testamento de  4 3 de  Mayo de  4818 está 
reconocido por lodos los inter esados,  y que  hab iendo  sido r e d a r 
güida de falsa civilmente la m e m o r a  por los d em andan te s ,  y p e 
d ida  también su nulidad é ineficacia po ique  a ltera  ia institución 
de he re d e ro ,  y por contener  vicios exte rnos  é in te rnos  que  p ro 
ducen aquel as, la primera  cuestión que tiene que  resolver  el J u z 
gado es si esta  memoria es ó n o v a l i d i ,  do cuya  declaración 
pa i ten  necesar iamente  las dem ás  que puedan hacerse  :

C msiderando  que» la autenticidad  de  ia mera u ia o t ó  fuera  de  
toda duda ,  porque reconocida inmedia tamente  de spué s  del falle
c imiento por  los hermanos del difunto D. B ernardo  y D. Manuel 
Q u ' j a n o ,  pad res  de  los que hoy la combaten , fué acep tada  por 
todos los in te re sad o s ,  formó ¡jarle de  las diligenc ias de  te sta 
menta r ía  insti uidas e n tú n a -s ,  y se protocolizó con el te stamento: 

Considerando que  además de que  todos los da tos consp i ran  a 
p ro b a r  la autenticidad de la memoria  , este es un hecho juzgado 
ya  , po iq u e  hace 4Q años que  así se declaró  y fué protocol izada,  
y  que  aunque  es c ie iio  que  se refiere ó un testamento  hecho en 
4 de Mayo de 1818 ante el Escribano Juan  Raya , y el de  Qui
ja n o ,  úiiico que  se ha e ncon t rado ,  es de 43 del mismo mes y  
año y ante  el p ro p :o Esc r ibano ,  esta sola va r ian te  en el dia no 
p u ed e  hacer  d uda r’ de su autenticidad , como no hizo d u d a r  á los 
in te resados  á ra íz  de  los mismos sucesos , porque  en todos  los 
demas accidentes convienen con el te stamento, y sobre  todo p o r 
que  la ocasión de  haber im pugnado la autenticidad se extinguió 
con la c on fo rm idad  de  los in teresados y con t i  t rascurso  del 
t i e m p o :

Considerando que probada  la autent icidad de  la memoria  d eb e  
ser obje to  dvl e xam en  judicial su fuerza  l e g a l , y en este  punto  
es t e rm in a n te  la prescr ipción  de lus artículos  1 398 y 1.899 
de  ia ley de  Enjuiciamiento c iv il ,  que ,  llenando un vacío de 
nuestra  legislación y confirm ando la practica genera lm en te  r e 
cib ida,  disponen que  si hubiese  memoria  testamenta ria  y tuvie
se las señales consignadas eu el te stamento ,  se protocolizase con 
el m i s m o :

Considerando q u e s e a n  cualesquiera las alteraciones que  una 
memoria  introduzca en el testamento á que se refiera, si se  p ru e -  
La su autenticidad y se apoya  en ei m is m o , d eben  considerarse  
validas,  como que reciben su fuerza del testamento,  y se consi
de ran  como p a r le  integrante  del mismo,  á diferencia de los c o -  
dioilos y 'ú l t im as  voluntades de  cualquier  especie, que  se halfan 
en o tro  caso ,  s iendo esta doctr ina  co rr ien te  y la ju r i sp rudenc ia  
sentada p o r  el Tr ibunal Sup rem o  de  Jus t i c ia :

Considerando que  admitida  la m-anorta como auténtica  y v á 
l i d a , hay que exam inar  ahora el de re ch o  que  la m is m a ,  en a r 
monía  con el testa manto á que  so refiere . da  á cada uno d<? los 
int  r e s a d o s , y desde  luego So p r im ero  que  debe consignarse es 
que  la m em or ia dejó subsistente  i a institución y susti tución de 
he redero  en  favor de l is hijas de  Doña Vicenta  y Doña Josefa 
Quijano-, variándolo  solo en la segunda  sustitución á favor del 
sobr ino Quqano más inmediato al te s tador al establecer  e s te  que 
si las casas de  M adr id  no tuviesen  h e re d e ro s  p  >v falta de s u c e 
sión en sus sobrinas,  se v e n d ie ran  coa intervención del Refugio, 
s iendo pa ra  esto la mitad de su p ro d u c to  y la ot a mitad  para ' 
los sobrinos pobres  d d  apcl ido Quijano ó de la r a m a :

Considerando que descartados  d -  to d o  d e recho  a la herencia 
ios demandantes ,  porque,  como se ha expresado,  la memoria  anu 
ló !a segunda  institución hecha cu su favor, se c e n c i d a  la cues 
tión á saber  si Doña Felisa González L tanus  nom brada  h e re d e ra  
en el testamento y c t n í i i n n d a  en la m e m o r ia ,  ha peí d ido ó no 
su derecho po r  la faifa de  cumplimiento  de la condición con que 
fué instituida , de  casarse con sobrino  del «pelleta Q u i jano ,  toda 
vez que  re>ulta fi taer  contra ído nupcias con D. Eustasio C a r ra s 
cosa en 3 de Julio de  1831, de  cuyo consorcio se en cuen tra  ac
tualmente  v i u d a :

C -nóde iando  que  si se toman como suenan las palabras  
del te s tad o r ,  < s iü¡ uesfion-blc que su propósin* fué el de  que  una 
de fas ¿ . ja s  d e s ú s  sub i inas  se casara  coa so ta ino  d r l  apel lido 
Quijano, idea que sin duda  no abandonó  al e scrib i r  ia memoria, 
si bien en ella lo que  mas resal ía  corno objeto p ie fa re n te  es el 
part icula r cat ino  con que Siempre distinguió á aquellas:

Considerando que  la condición irnpu sta á D ña Felfaa Gon - 
zalez Llanos es po testat iva,  ó s e a  de  ? qu.-llas cuy o cumplimiento  
pende  en pa r le  de  un te rcero  y en p u l e  del h e redero ,  sin que 
pueda a d m ii i t s e la  doctr ina  c o n t ia n a  a ley expresa  y te rm inan 
te de  qurt la eouüicfaa impuesta a una m u je r  de cas-ose con 
hom bre  detai minado mui s iem pre  y en todo r i s o  con tra r ia  á las 
buenas  co . ' tum bres ,  ni mérms que la sentenc ia  del Tr ibunal S u -  
pterno de 17 de  Julio de  1848 . aplicable a los casos semejantes, 
haya de rogado  la fav 14. til 4.tf, ífari ida 6.a:

Considerando que  en esta ley es donde debe buscarse  la re s o - 
luden  de  este pVito , porque  acaso no pueda e n c o b r a r s e  otra  
m as casuística m mas re lacionada con la cuestión que  se ventila : 

Cousidei ando que  disp ituéud'.ise en eifa que  si la m u je r  no 
quis iere cumplir la condición de casarse con el h m b re  designa
do  por  el tostador no valga heredam ien to  , ni tampoco cuando 
fuese pariente  de ehn,  «ó tal borne con quien n o d e v ia  riin podiia  
casar seg ú n J  derech--,» ia única acción que  ha podido entablarse  
contra  Doña Felisa G-mzalez Llanos es a de  falta de  cu m p l im ien 
to de la condición p^r  culpa suya; y no solamente  no se ha hecho 
asq sino que  per  ninguna de  lus pa r te s  que han sostenido la p é r 
d ida del derecho  d e  aquel las se ha t ra ído  un gota daio á los a u 
tos para  fo» m a r  juicio de este pa t t icu lar .  ni se sabe si existia al
gún pariente  Quijano en apti tud legal ó física de  contr a e r  m atr i 
monio con D i h  Felisa, ni si raso  de  b a b e r o  solicitó su mano,  
porque  dicha  ley no puede  im poner a la m u je r  la obligación do 
reba ja r  su decoro ,  y las costumbres inexcusables de  su sexo, p o r 
que esto ya sería coü 'r a r io  á la mora l y buenas p rac t icas ,  y en 
tal concepta  no vaMrfa la condición, confoime á lo d ispuesto  en 
la ley 32, til. 9.°, Part ida 6.a:

Considerando que los dem andan tes  no han  tenido,  pues,  d e 
recho para  pe d i r  ia formación de te s tam enta r ía ,  p o iq u e  esta se 
iocoó á su tiempo por  los a lbaceas ,  y que no han e je rc i tado  la 
única acción -que les competía eo ei caso de  que  hub.esen  tenido 
a lgún de re ch o  A la herencia de D. José  Antonio Q u i ja n o :  q u e  la 
Sauta H e rm a n d ad  del Refugio al sostener ia legalidad d e  la me
moria y a tacar  ia inditucion d e  D ña Felisa por  falta d e  condi
ción im pues ta ,  no ha p robado ni aun alegado que  haya  sido por  
su culpa,  que  D-.»ña Teresa  A lvarez Quijano colorada en el mis
mo pardo de v.sia y reclamando romo sobr ina pobre  la parte  que 
la correspondiese ,  no ha ejercitado tampoco fa acción c o m p e te n 
te, y  que  D. Rafaél González Llanos no ha hecho sino c o ad y u v a r  
la acción de  su hermana  Doña Felisa sin v e rd a d e ro  in te rés  ni 
objeto por  su p a r te ,  S. S. por  an te  mi el Escribano di jo  que  d e 
bía de  absolver  y  absolvía á Doña Felisa González Ll u s de  
ía demanda  in te rpuesta  por  D. Juan  Antonio Quijano.  D. G rego
r i o . D. Manuel,  D. Alvaro Q u i jano , así corno también de  ln que  
á su vez han formulado la Sauta H e :m andad  del R-Tu-io y Doña 
Teresa A¡varez Quijano,  declarando;  p i o n e r o ,  que la memoria  
de. que  se ha hecho méri to  form \ par te  <fal te s tam ento  de  13 de  
Mayo de  IM S  d e  D. José  Antonio Q T j m o :  seg u n d o ,  que  con 
ar teg io  á una y o tra  disposición Doña Felisa González Llanos 
fué ins tituida he redera  con la condición de casarse coa sobrino  
del apellido Quijano: te rcero ,  que p e a  e x i m i r  decaído este d e 
recho es indispensable  ac red i ta r  que Doña Felis i no ha querido  
casarse con sobrino d«! ap olido Qu jau o ,  y que en caso de ha 
b e r  sido solicitada por a 'guno,  este no era  pa l íen te  de los que 
por derecho pudiera  h ib e r  admit ido ,  ni t e n a  n inguna de tas t a 
chas  morcadas  en la expresada  ley 14 , til. 4.°. P a i t id a  6 a : c u a r 

to ,  que  no habiéndose  e je rc i tado  p rop iam en te  esta acción, no 
puede  hacerse  tampoco en éste  juicio la declarac ión  défi&ittHf * 
de  si Doña Felisa ha incu rr ido  ó no en la pena de  la l e y , lo cual  
p roduce  na tu ra lm ente  una re se rva  á favor d e  quien  c o r r e s p o n 
d a ,  y á quien en todo caso incumbirá  la p rue ba  ; y q u in to ,  que  
declarado rebe lde  D. Fraacisco González Llanos,  y  hab iéndose  
ex tend ido  los p ro ce d ’mientos re spec to  de  este  con lós estr ados  
del Juzgado  pa ra  con él m ismo,deberá  publicarse y se p u b l ique  esta  
sentencia  en los periódicos  oficiales con fijación d e  ed ic tos en los 
sitios de  costumbre ,  según lo dispone él ar t.  1.190 da  la ley de 
Enjuic iamiento  civil;  pues  por  esta su sen te n c ia ,  sin hacer e x 
presa  condenación de costas ,  así lo p rove ía ,  m anda  y  firma S S., 
d e  todo lo cual yo el Escribano doy  fe.— Emilio B r a v o . ^ E .  H e r 
menegildo Hernández .

Corresponde  á la letra  con la sentenc ia  original  ex is tente  en 
los autos á que  se refiere y a qu e  me remito .

Y  p a ra  que  conste y pu^da  publicarse en la Gaceta  de  esta 
corte, según está m andado ,  libro ¡ap résen le  copia certificada, que  
firmo e a  M adrid  á 10 de  Abril de  4 863.— Herm enegildo Her
nández.  1879

D. Fel ipe G i l , Juez  d e  p a z , Regente  del J uzgado  d e  p r im e 
ra  instancia de  Alicante y  su  part ido.

Por el p resen te  se cita y llama á Vicenta Calvo para  que  
d e n t ro  de  20 dias se presen te  en este  Juzgado  y Esc r iban ía 'd e l  
que  re frenda  á recoger  el pañuelo que  le fué h u r ta d o  por  su s i r 
vienta María Magdalena Garc ía  y Beneylo ,  y á se r  notif icada de 
ta e jecutoria  recaída en  la causa contra  esta  sobre  dicho hur to  
y otros.

D ado en Alicante á 4 0 de  Abril de  486Í.^=Felipe  G i l . - P o r  su 
m an d ad o ,  Tom as  Antonio H er re ro .  4874

D. Jusé  de  I rab ien ,  J u ez  de  prim era instancia del pa r t ido  de 
esta villa.

Por  este segundo ed ic to  cito, llamo y emplazo á Francisca  de  
L andeto ,  na tura l  de  la anteiglesia de  Murefaga y vecina de ta 
c iudad de  Orduña  , contra  quien  estoy siguiendo causa criminal 
d e  oficio por  a tr ibuir le  el hu r to  d e  una sábana ,  pa ra  qu e  se 
p resen te  en este  Juzgado  y  audiencia  en  el té rm ino  de  nueve  dias 
á re sponder  á ¡os cargos  que  le resultan  en  dicha c a u s a ; pues 
si lo hic iere  se le oirá  y ha rá  justicia ,  bajo apercibimiento  de  
que  no presentándose en dicho té im ino s e s t g u i r á  la causa en 
rebeld ía  , y los autos y diligencias se notif icarán en los estrados,  
pa rándole  el mismo perjuicio que  si se hiciesen en su persona.

Dado en Valmasedaa  4 de  Abiil  de  4 8 6 3 . = José d e  I r a b i e n . =  
P o r  su mandado,  Isidoro de Llano. 4874

En vú tu i de  providencia  d ic tada por este  Juzgado ,  se e n 
carga  á ias Autor i iades del reino exp idan  las ó rd e n e s  conducen-  
tas par a la cap tura  de Franc isco  Gil y NicoiásN.,  obligándoles-en 
el caso de ser habidos á que  se p resen ten  en este  dicho Juzgado  
y s*e les ocupan en el acto os papeles y e ’cri tos que llevaren.

C*li a yud  7 de Abril do  4 8 6 3 .= P io T í ld e la .  4S76

D. Carlos Apolinar io F. de  Sous i y L n a , Caballero de la 
Real y dis tinguida Orden de Cartas III, Com endador  de  la de  
l-abel ta C dóúca,  Auditor de  G ue rra  y Magistrado de la A udien
cia t e i r i ío n a ! .

Por el presente  edicto se c i ta ,  llama y emplaza á Francisco 
Manuel Fus te r  y Grau, na tu ra l  de Castelled de  fas Hoyas, p rov in 
cia de  Léi ida .  hijo de  Manuel Fuste r y Rosa Grau,  á fin de  q u e  
en el té rmino de 30 días concurra  á este T r ibuna l  de  G u e r ra  á 
usar  de! de rech o  que  le asista como h e redero  do su h e rm a n o  Jo
sé Fus te r  y Grau, soldado que  fué de  arti lle ría del ejé rc ito  d e  Cu
tía. m u e r to  en la plaza d e  V go ; bajo apercib imiento  que  pasado 
dicho té rm ino  sin verificarlo le p a r a r á  el perjuic io  q u e  haya  
lugar.

C ¡ruña 30 de  Marzo de 4 S63.—Carlos Apolinario F. de S o u -  
| sa y  Luna.— Domingo Antonio Sánchez. 4875

En vir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Lorenzo Montero y Ro
d ríguez  , Juez  de p r im era  instancia de  esta  villa d e  Valdepeñas  
y su p o t i d o  , re frendada  del Escribano de su núm ero  D. Alfonso 
Moni a lvo, se cita, Ih m i  y  emplaza á José Romualdo y tin, h i-  

i jo  de  José y Josefa , natural de  B añeras ,  provincia  de  Alicante, 
j soltero, de  20 años, y de  oficio jo rna le ro  , para  qu e  d en t ro  del 
| té rmino do 30 dias, contados  desde  la inserción de  este  auuncio 
; en ta G aceta oficial, comparezca en dicho Juzgado  y Escribanía  

para  hacerle  saber cierta providencia acordada  en  1a causa que  
contra el mismo se sigue sobro incendio en la áehe>a del coman 
d e  vecinos  do la vu¡a dei CnSleilar de Santiago;  aperc ib ido  que  
de  no ve ii tlcar lo  en dicho térm .no le p a r a r á  el perjuicio que  ba
ya lugar.  4880

D. C i l io s  Yauch de  Condamy, Ma» ¡sea! d e  C am po  de los e jé r 
citos nación des y Com andante  general  de este de  Gib ra lta r .

P o r  el p 'é s e n t e  ta-go sabe r  al so ldado que  fué de! batallón p r o 
vincia! de  M daga M .nuel Sardos Acosta, natu ral de  Málaga, igno
rándose  su pa radero  y vecindad,  h i ju d e  Francisco y de Francisca , 
de  24 a ñ o s ,  de  oficio b lan q u ead o r ,  que en 1a causa que se  si
guiera  en  el supr im ido  Juzgado  dd G uerra  d e  esta C o im n d a n c ia  
g eneral ,  y pen. lieate  hoy en el de  la Capi tanía  general de  A n -  
d; lucía, con tra  los au to res ’ del hurto  de  un relo j verif icado al 
mismo estando enfe rmo en  ei hospital mil it ar  denom inado  da  
Correos ,  de esta  plaza,  y en  vista d e  no haberse  podido de sc u 
b r i r  nada sobre  dicho hurto ,  se dictó auto definit ivo por  el que  
se m-mdó sobreseer  en dicha causa, sin perjuicio de abrir la  n u e 
vam en te  si en ade lante  hubie se  méritus  p a ra  e l l o , d ec la rándose  
las costas de oficio.

Consultado el re fe rido definitivo con S. A. el Sup rem o  T r i 
bunal d e G u e r r a  y Marina,  fué ap ro b a d o  en 12 de  F e b re ro  d d  año 
p róx im o pasado y remit ida  á esta Comandancia  general pa ra  no
tificación á las partes  y librado exhorto  al Excm o.Sr ,  Cap tan gene
ral de  Granada  para  noti f icar ai Santos  Acosta, no ha podido 
tene r  efecto por no haberse  descub ie r to  el pun to  d e  su r e s id e n -  
ca po r  más diligencias que  para  ello se practicaron,  por  cuya  r a 
zón he acordado en auto de  a y e r  se venf ique  la publ icación de 
la enunciada sentencia  por  medio  de los B o letin es o fic ia le s  de  fas 
provincias de  Cádiz  y M ilaga  y Gaceta de M a d r id  pa ra  que llegue 
á noticia po r  este medio del re fe rido Santos  Acosta, y caso que  
quis ie re  en te ra rse  más p o r  menor,  veri fique su p< em ulación  en 
esta Comandancia  genera!.

Algeciras 27 de Marzo de  1 8 6 3 .= C i r lo s  Yauch d e  C o n d a 
m y . = F e r n a n d o  Ganda do la T  r re .  4 894

D. C u t a s  Yauch do C ondam y,  Marisca: de  Campo de los e jé r 
citos nacionales. C om andante  general  y  Juez  de E x t ran je r ía  de  
esta de G ib ra lta r .

p o r  este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al súbdito  
ingle» Mr. Juan Gui ¡ermo Hughes,  Ten ien te  del leg im iento  n ú 
m ero  8, de  guarn ic ión en la p aza de  G ib ra l ta r ,  pa ra  quo en ei 
té rmino de  nueve  dias, contados  desde  ei d e  ta publicación del 
p r e s e n te , comparezca  e a  este  Juzgado  de  E x t ra n je r ía  á re s p o n 
d e r  á los que  le resultan en causa que  se le sigue po r  las
lesiones y atropello que  infirie ra  el dia 2 de Mayo del año pasado 
de  1861 al guarde  del paseo  público de lo ciudad de  Sua Ro
q ue ;  apeicib ido  que  de no verificarlo se rá  dec larado  con tum az  y 
rebelde,  siguiéndose el procedim iento  en su au-eucia , y p a rá n d o le  
el perjuic io  que  á que  hubiese  lugar.

A*g-.-ciras 7 de  Abril d e  1863.=Cdrlos  Y auch  de  Condam y.
4893

En virtud de providencia del Sr. T). Patricio González, Juex 
togado de primera instancia del distrito d i  ia Latina de esta cor
te, refrendada del Notario D. Juan Cuervo, se cita, llama y em 
plaza por primer edicto y pregón, término de nueve dias. á Ro
sen lo Castro para que se presente en la audiencia de S. S. ó en 
la cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan de 
la causa que por hurtóse le sigue en dicho Juzgado y  escribanía; 
en 1a inteligencia que de uo verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1896

PARTE NO OFICIAL.
»  - m

EXTERIOR,
La Gaceta oficial de Viena ha publicado una car

ta autógrafa del Emperador Francisco José, en la cual 
el Conde de A ppony es relevado del cargo de Judex  
enrice de Hungría, reem plazándole el Conde de A n -  
drassv.

El Emperador de Turquía, después de perm ane
cer dos dias en A lejandría, donde fué recibido con 
extraordinarias m uestras de sim patía , ha salido para 
el Cairo acompañado del V irey , de los Cónsules de 
las Potencias extranjeras y  de los altos dignatarios 
del Gobierno egipcio.

La com isión encargada de arreglar ct punto í e -  
ferente al peaje del Elba ha Firmado el acta Final de 
sus sesiones, y  concluido los nuevos convenios acer
ca de los derechos de navegación en  aquel rio.

La parte superior deJ ü ina nasta vvittennerg, mon
tera de Prusia y de M ecklem hurgo, se declara libro 
de todo derecho. EnW ittenberg se conservará la úni
ca oficina donde se percibirán los derechos de los 
buques procedentes de Hamburgo , dism inuyéndose 
aquellos considerablem ente desde 1.* de Julio próxi
mo. Las mercaderías se dividirán en tres clases, y pa
garán 1 6 ,8  ó 2 silbergros por quintal de 50 kilogra
mos. La mitad de los productos se distribuirá entro 
Hannóver, Binam area y  M ecklem burgo, y el resto 
entre los dem ás Estados ribereños, garantizando estos á 
los prim eros un m ínim um  de 132.000 thalers anuales.

De los despachos de N ew -Y ork  recibidos con fe 
cha 27 y 23 de Marzo, la noticia más im portante que 
contienen se refiere al paso verificado por el Alm iran
te Farragut de las líneas de Port-IJudson, habiéndo
se presentado con  dos de sus buques delante de la 
rünrbid df» Natehez.

A consecuencia de la insurrección ocurrida en 
Cochinchina, y  por la cual el cuerpo expedicionario  
francés ha ocupado á G o-C ong, el Vicealmirante B j - 
nard y  el Capitán de navio T iicau lt celebraron un  
consejo, y  decidieron que siendo las hostilidades in 
dependientes de la acción del Gobierno annamila, no 
conslituian infracción dél tratado concluido entre el 
Emperador de los francéses y e l Emperador Tu-Duc. 
Así pues el Jefe Tricault se pondría en marcha el 5 
de Marzo de Saigon á Turana, y se dirigirá desde esta 
última plaza á llu e  por tierra , acompañado de una 
escolta de honor.

INTERIOR.
MADRID.— Anteayer, en la dehesa de los Curaban- 

cheles, verificaron brillantes maniobras cuatro b Gallones 
de línea y el batallo» cazadores de Figueras. Presen
ció estas maniobras el Ayudante del Emperador Napoleón 
que ha venido á Madrid"á traer el cordon de la Legión de 
Honor para el Príncipe de Asturias, á quien acompañaba 
el General Echevarría. El Ayudante del Emperador que
dó complacidísimo de los brillantes ejercicios de nues
tras tropas, elogiando m u ch » la maniobra de guerrilla 
de los cazadores y ia precisión de los movimientos eu los 
demás batallones.

 Estado sanitario.--Idénticas fueron las vicisitudes
atmosféricas y meteorológicas que reinaron en la presen
te semana á las de la anterior: tan solo se observaron al
gunos fenómenos que parecen indicar un cambio en el 
temporal, el que bien se necesita, así para el campo co
mo para la salud.

Siguen presentándose las mismas enfermedades, sin 
que se observase en ellas ninguna variación importante: 
únicamente fueron más numerosos los casos de intermi
tentes, cotidianas y tercianas, los de hemorragias y los de 
calenturas gástricas, algunas de las que tomaron el ca
rácter tifoideo. Es notable que para lo avanzado de la es
tación menudeen tanto los enfermos de pleuresías, de 
pulmonías, de catarros pulmonales y de apoplegías, á las 
que sucumbieron bastantes desgraciados. (S>glo méd.co.)

A N U N C I O S .
SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA LA CORTA Y APRO- 

vechamiento de la retama existente en la dehesa del Rin
cón , sita en término de la Aldea del Fresno, partido de 
Nava lea m e r o , en esta provincia, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta corte en 
casa dei propietario, calle de Alcalá, núm. 11 ^principal, 
y en la casa de la misma finca, hasta el dia ^  de Abril 
actual, en que se recibirán proposiciones en pliegos cer
rados. . . .

Nota. Se advierte que la retama es de unas dimensio
nes y gruesos extraordinarios, por llevar muchos años 
sin cortarse, como podrán ver las personas que deseen 
interesarse. 4785— t

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Modificación del servicio de trenes.—Desde el 
dia 18 de Abril de 186 4, el tren núm. 6, que sale de Ma
drid á las seis y diez minutos de la tarde , lo verificara a 
las seis en punto de la mism a, llegando á Toledo á las 
nueve y cinco minutos de la noche , haciendo encala en 
las estaciones intermedias. E l  tren núm. 9 , que sale de 
Toledo á la s  t r e s  y  c i n c u e n t a  m i n u t o s  de la tarde, lo ve
rificará desde el mencionado dia á las cinco de la misma, 
pura llegar á Madrid á las ocho y diez minutos de la no
che, haciendo igualmente escala en las estaciones inter
medias. 48o5 4

S A Í 7 T O  D E L  D I A

San Hermenegildo, Rey de Sevilla y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás. ♦

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteoroUgicas del dia 12 de Abril de 1863.

BOBAS

Barómetro
n*itu.-i uo k 0® 
en m íiím e- 

tr us.

Tempera
tura en 
*r»d<s 

Rúa amar.

Tem pera
tura eu g ra 
do.-» cor.it- 

g rados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. , 70277 4%3 5M :N. N. O . Alg.*nub.

9 m. .. 703.64 6 Y i
í

7‘,9 iN. O. . . , Nubes.

1 2 . . . 703,67 40*,2 12°,7 O. N . O. Idem.

3 t . . . . ' 703,35 12*. 5 15 a,6 N. N. O. Idem.

6 t . . .  . 703,84 11°,7 14*,6 N. N. O. Idem.

9 n . 704,40 9*,3 * 11 *,6
!
0 .................

!
Idem.

Temperatura máxima dei dia........ 14a,2 17#,8

Temperatura máxima al so l., , , , , %l\ 4 28a,0

Temperatura mínima del d ia ,.. . . 

Evaporación en las 24 horas, o,!

3a,2 

> milímeti

3#,9

'OS,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

B. túft i e-
tn> á f í ’ v
t í ’ « i V P1
del mar.

Tempera

tura.

Direcemn
dei

«iéoio.

Estado
del

CiíJÍO.

Estado 

de la mar.

M adrid . . .  
B arcelona 
Palma.. . .  
A licante, 
fcíin ! \a á 

las 8 ' . . .  
B ilbao. . . 
S a n ta . .  
G ran ad a  . 
Sala 1 1 1.a. . . 
Oviedo 1 1. 
Búrgos . 
Albac te . 
Idem  11. 
S o ria . . .  
Zaragoza . 
H u esca .. . 
M urcia 11.

761,5
7 u í *,6

7 5 n .2
759.4

765.9 
76l,ú
762.3 
763,1 
76 ,2 
7 5 *■:. 0
761.9
761.5 
7* 2,3 
757/» 
756,0 
743,7
760.3

7 a,9 
i:r .5  
1 o a.o
1 G°,6

13a,8 
9a,5 

i r , 6  
i <aj
n a, o  
10°,6 
6a ,7 
9a, t

1 *V»
6a,0 

10 ,0 
7°,7 

20a, i

))

Oeste . 

N. O. 
N.N.E.

N .O  J
Oeste . 
N.O. . 
N. N.O. 
N.  O . 
Oeste 
Id e m . . 
O S . O. 
S. O 
O.S.O. 
O. N.O. 
I d e m . 
Este. .

N ubes . . . .  
Despejado 
Cubierto 
Alg*. nures

A lga nube. 
Cubierto. 
Cási cub.a. 
Casi desp.a. 
Cási cub.°.
Idem ..........
N u bes.. . .
Idem ................
Idem . .  . .  
Cas’ dcsp.fa 
Cubierto. . 
Idem . . . .  
Despejado .

»
Peq.a oleaj 
Tranquila.

»

Picada. 
Peq.a oleaj 

»

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

Marsella. 0 
Bayona. . 
Brést, .  . .

757,9

763,0

14a,9
10a,8 

5 a,2

iS. E.. .
¡ O. N.O 
iN.N.E.

N u b es... .
Idem...........
Idem.

De leva.
Idem.
Bella,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

ífaronu1-!
U t¡ y» mt-j

LOCALIDADES. /
t;ivf| del

mar.

Tempera
tura eu

4» r » d y¿> 
renógr-*- 

ifas.

Dirección
dtf)

vseulo
 ̂ ESTADO

del cíelo

D unquerque., , . .  j 56,0 6a,8 O. . . . Despejado.
París.......................  758 6 6& 8 s . o . . . Alguna nube.
Bayona........ .. »’ UM O. N.O. Nublado.
Lyon....................... 764.7 4 »#,8 N.. . . Despejado.
Bruselas............. 75* ,4 r°,8 s. s. o. Nub ado.
V ie n a .. . ................ 754.5 Ha,o O. N.O. Sereno.
Turin. . . . . . . . . . .  756, * 9a,5 E......... Idem.
Boma....................... 759,6 IIa,3 0 ......... Cubierto.
F lorencia .............. 14a, n N. E. . Idem.
San Petersburgo.. 769,5 0°,0 S. E. . . Sereno.
Constanlinopia . . .  » » 1 » »
Stockolmo.............. 755,0 6a,4 S. S. E. Nublado.
Copenhague.........  751,6 7a,0 N. N.O. Nebuloso.
G reeuw ich...........  750,7 9°,7 O____ »
Leipzig.......... ........ i 758, í 8a,4 S. S. 0 . Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos v nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE DOY.

4.953 fanegas de triso .
2.4>5 arrobas de harina d« id.
9.223 arrobas de carbón.

417 vacas, que componen 49.725 libras de peso. 
327 c a r n e r o s ,  que hacen 7.597 id. id.
213 corderos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 2i c u a r t o s  libra.
Idem de cordero , de 24 á 2* cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 40u rs. arroba, y  de 42 ¿ 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 ¿ 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 140 á 146 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite*, de 64 á 68 rs. arriba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de á 46 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libia. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 /¿ rs. arroba, y de 2 */% á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada, de 27 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 4 4 rs. id.
Trico vendido..............  1.555 fanegas.
Quedan por vend er.. 837.

Precio m áxim e  56.
Idem mínimo. . . . . . .  49.
Idem medi o. . . . . . . . .  53,52.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Abril de 1863.«®£l Álcalde^-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Abril —Interior, 49-50.—Diferida, 41. 
Amsterdam 8 de Abril. — Interior, 4 9 yí* —■ Diferida, 

46 3/8.
Francfort 8 de Abril — Interior, 50.—Diferida, 46 ¡4  
Londres 8 de Abril. — Consolidados, 92 %. — Diferida,

« 5 4 -

E SPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.— Función 

extraordinaria á beneficio de la Sra. de Labtache. — La 
forza del destino , ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e — A las ocho y media de la no- 
che.—Mari-Hernández /* gallega.— Baile.— Herir por los 
mismos filos.

T e a t r o  d i l  C irco . — A las odio y media de la no* 
che. — La madre del cordero.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che. r— Función 1.a de abono. — Sinfonía. — ¿ Me entien* 
de V? comedia nueva en un acto. — A lo hecho pecho, co
media en un acto. — El maestro de baile, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de 1* 
noche.— Memorias de un estudiante.—Por amor al prójinv)>

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche.—Función 10.a de abono. — La almoneda del dia* 
hh, comedia de magia en tres actos y  un prólogo.


